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FERNANDO GÓ&SEZDE LA CRUZ
Oficinas y  Tallare*, calle de Jracia, núm ero 4

T tááiaao núza. 177.—A partado d  Corre**, a á a .  37

í .T á  M A L L O R O T U N  A  S 308 11611108 apañado en enmendar la pía- J, fia Mariana Castillejos, y dos caballerías |  satiíacer en parte los anhelos del país y \
A iA £aA iiiui¡i^W A A iia, ¡ |i ia á la  Natnraleza, y así nos resnjta la |  de la Marqnesa de Santa Casilda. \i atefler los propósitos del Parlamento,

^ñOTtído de gaíletas inglesas «le la Casa |  enmienda. - g - £)ar ¿e baja en ia matrícula de canalo- ¡r restbleciendo la integridad de la ley mn- *
.................................. ”  " .................................. ‘ nicipl de 1877, que inspirada en los pro

yecta qne la precedieron
f c t l .rP i to .r s  de Londres i  granel y en o j i t o  £  . E1 nao a „ ^  ,M c a , 1Io8 qne „

$ Dar de baja en la matrícula de canalo
caprichosas para regalos.—Butifarra de puro lomo. M “ 4. ““ü u“ lü0 Uü.a!B-’ 1U,8 tuouu“ 4UB. lie‘ í  neS’ Por tener tubos de bajada, á las ca* S 
SíleMchán da Ljon.—Mantequilla de Soria en ca- % gan hasta las orejas y los «collets» de ?;t 8as número 8 de la calle de Santa E8CO- | 
pías; . . 1  pieles, es altamente perjudicial, lo mismo 'ú lástica, 10 del Zacatín y 7 de la calle de ¡
MANTEQUILLA fresca Isigny en roilitos de 100 ^  qne los gabanea de esta clase. La gar- íi Candiota.

p  ganta que sirve de entrada á los bron- % En la solicitud de D. Santiago Jimé- \ 
% qnios y les pulmones, deba dejarse ex- L na, pidiendo nn ptezo para justificar qne jj 
|  pnesta desde la niñez á les mismas inele- h los terrenos en qne pone los veladoras, á í 
I  mencias qne la cara, qne es por lo mismo % la pnerta de los hoteles de la AÍhambra, ; 
| |  la parte más segara y menos propensa á % no son mnnicipales, se acuerda proponer 
fj enfermedades de todo el cuerpo. |  que se desestime el escrito, alzando la

Lejos de debilitar la garganta, debe-1 suspensión de apremio acordada en 19 de

gramos, se recibe dos veces en semana.
EDUARDO RUIZ GALVEZ, Mesones 102

CONSULTA ESPECIAL
DE

iníennedfides de oídos, nariz y garganta
por el Dr. D. José Megías Manzano 

DE DOCE A DOS
Albóndiga, 10, piso L°

|  mos de robustecerla desembarazarla de fé Octubre. 
1 todes sus abrigos,* qué son cáúsa de más # 
p enfermedades y más
§  todes sus abrigos, qne son cáúsa de

muertes qne nna
epidemia.

Un modo fácil y recomendable para ro- 
|| bastecer la garganta es hacer gargaris- 

Ofrece al público cuantas facilidades |  nios con agua salada y fría todas las ma-

»TT^7SO>TV*í'>

pueda desear para realizar toda clase ed 
operaciones'-de-Banca y Bolsa-; ’T” 
iCÓMPRAS Y VENTAS DE VALO- 

BES á tipos de cotización en Madrid: 
torretage UNO POR MIL, gastos da en
rió y póliza.

(IB» III8IBAS I BUffli muIM
Apertura de cuentas corrientes 

Interés el Ojo anual á vísta.:
;Id, 1 1¡2 0{o anual á B meses fecha. 
Id. 1 3 i4 0io id. á 6 id id. 
Id. 2 Ojo i  id. á 1 año fecha.

. ñañas. Excelentes resultados produce ... 
|  también bañarse la garganta con agua 
% muy caliente y después con agua mny || 
jj fría. De este modo, además de tonificar-1| 
|  la, ss acostnmbra á los más rápidos cam- ¡f 
-- bios de temperatura, que de modo tan f| 

directo atacan á la garganta. í
•%

Sabidas son las molestias que una per- g 
sona que ronca produce á los que duer-1|  
men á su ladó!5 cerca de ella. | |

|| Las causas principales de roncar son *1 
f j el dormir con la beca abierta y el tener 
p durante el 'sueño la barba más alta de 

lo debido, es decir, la cabeza muy 6cha« 
Sen todo momento, de la da bacía atrás. /

iiajor ímpqrtan'cia. pnes. las carreteras í - Contra la. segunda cansa hay el fácil 
ypsmiQoS sdn TaA arterias dé íos pueblos. ji remedio de dormir con almohadas altas 

Állívdonde se encuentran en estado dé \\ UGe so permitan tampoco_ que la cabeza If 
ibandeno, el tráfico disminuye ó se para- {í e8cúrra; Per° contra la primarais difícil, h 
liza, los intereses' materiales;se lesionan |j PQesto lo único que podría recomen-1 
y snfre grave quebranto la riqueza pú- \\ ^ar80j qQ8 68 qñ® ®í qQe ronca se sujete ' 
jfiiái. • y la mandíbula con un pañuelo, no lo había
7Ór e8to hemos abogado tan reitera- ¡¡ hacer. - ...

Mente por el mejoramiento, y conser- \\ ,  i  no obstante, esa vibración repetida

Si-

lición de las carreteras granadinas 'tan 
necesitadas de reparaciones y  de quila- 
ios,-: habiendo pedido en.recientes fechas 
p  se atendiera sin demora alguna á las 
ieJhgnada á Motril y á Santafó.
EeSĵ cfo á 0qnélla, nnsstra insisten- 

, da; há; motivado que ss emprenda el 
|e s d | ;eí Pañol hacia acá, que 

aoJt& yicto  que imeontrábasé más 
Etransitabíe; pues desde dicho punto 
bciá Motril, el camino está ahora mejor, 
divamente. •;
S^§8tá engravando en abundancia, 

iproVechándose la favorable ocasión qne 
blindan las lluvias para que la grava 
peda asentarse; y. como hay mucha 
preparada, la reparación podrá ser im
portante y. eficaz.
Esto es algo, aunque ni con mucho todo 

¡oque sejiecesita; pero menos snerta ha 
tenido la*carretera de S&ntafé, .cuyo es
telo és verdaderamente desastroso, ori
ginando grandes perjuicios á dicha cíu- 
iády al comercio granadino.
Caaato se diga es poco ante la reali- 

iadj Los-labradores ss ven precisados á 
Kténer el ganado en las cnadras, pues 
a él camino,” se inutilizan ó matan; las

de! paladar al producirse la ¿espiración

{rménto pero la segunda vez no.hacé:haso 
*; y ronca con más desahogo. ^ J ' /  ''
; Ahora se ha ideado un nuevo método 
\ que da buenea resultados. Se introduce 
¡ en la boca del dormilón, de modo que no 
| se le vaya á la garganta, nna bolita da 
i jabón menor que un garbanzo. Al poco 

rato produce e l jrbóa nna ..salivación 
abundante y el roncador cierra la boca, y 
deja de roncar.

Eso sí, este remedio tiene también su 
inconveniente mucho mayor qne los ante
riores.- El que se despierte el que ronca y 
qne hecho nna furia y echando «réspuma- 
rajos> quiera matar al que se permitió 
tai franqueza.» " -- T.

L as m anos de m i m adre
Dulces manos de mi madre,

Blandas manos y benditas,
Como seda de una estola
Y manojos de celindas.
¡Ay! ¿qué ha sido del tesoro 
que en las venas os ardía 
Como rayos del sol fuerte 
De este cíelo de Sevilla?
¡Ay! ¿qué ha sido del tesoro 
Escarlata que os luefa 
Como ascua en incensario
Y amapolas engavillas?
Corteza del árbol seco 
Pareeéisme, por marchitas,
Y pan de pobre por duras,
¡Manos que sois tan divinas!
En surcos hondos aradas 
Estáis como tierra en-cinta.
Y ccmo las ramas secas 
Que cuando arden chirrían.
Manos blancas de mi madre,
Posáos en mi frente altiva.
Donde pensamientos arden 
En Infierno de ansias vivas. 
Recobraréis con su fuego 
aquel calor de otros días 
—Primavera, en vuestra alma
Y verane en las mejillas—
Y aquel carmín en la seda 
De vuestra piel nacarina.
Blandas manos, dulces manós 
Con óleo de amor ungidas
Y agraciadas con realeza,
Pues sois santas y magníficas,
Aunque-la nieve del tiempo

X Os haya tornado frías, . D 
Tocadme el alma, que os queda 
Calor para que reviva,.
¡Por-el amor de los cielos,
Que está muerta de afligida!

J. MÜÍÍOZ SAN ROMÁN.

NOTAS MUNICIPALES
Comisión de Hacienda— Sa letmió 

ayer tarde bajo la presidencia del sefier 
j Moscoso, asistiéndolos señores Horqués 

U y Sabrás.
ietlcnlÓ8se 'rompan; sos ruedas, hinca-1 , Ŝ f '

^ •>*““**•remolacha se ha hecho imposible, 
f^felo.s coches que hacen el servicio 
U'mjéros entre ambas cindades^han 
hilo, que suspenderlo. ¿Qaé más, si 
casta aventurarse á caminará pie, resal-

'm msituación,” 'verdaderamente

Comisión de Beneficencia.—Se reuni
rá mañana esta Comisión, á las tres de la 
tarde. *

Orden del día .—En el Cabildo de ma
ñana, .86 dará cuesta de los asuntos si
guientes:

Obras decretadas por la Alcaldía, de 
coste inferior á 125 pesetas.

Acuerdos da la Comisión de Cemente
rios.

Acuerdos de la Comisión de Alum
brado.

Decreto para desalojo de habitaciones 
y disposición del local del parador de las 

1 Campanas, para alojar el ganado del re
gimiento de infantería de Córdoba.

Presupuestó fie-1990 pesetas para am
pliar la alcantarilla ds .la calle de Sen 
JcséBsja.

El párroco fie la iglesia

i

comunica, qoe-se-ha-descompuesto el re- ^

eiero jale ede-Obras públicas, pues algo 
urgente hay que hacer para restablecer 
íl.tr5ficjj.y el tránsito. ‘ '
Desde luego, y aparte ya de la peti

ción que formulamos, sólo motivos de 
ĉonfio y de gratitud tenemos para el 

Gobierno presidido por el señor Moret y 
para las autoridades granadinas'. Porque 
aquél, ha íiemo'straéo espontáneamente 
cuánto le preocupan los intereses de nnes- 

provincia, cón la Real Orden pullica- 
áa'MCe'cuatro días, disponiendo que se 
bagan por administración las-explanado»
Uc8'del trozo l.°, sección 3.a de ia ca
rretela de Málaga á Almería, en la pro- 
Tincia de Qxanáia, hastaagotar un crédi
to de 90,000 pesetas; reservándose.para. iQ'
caandó S  nuevo-presupuesto lo permita, | ^ 6*?1C . P 71 ■ ‘
htsrmhiacióü de estos trahafos, y apio! U  Vaso si asuntos—  
bando todo- el proyecto de ejecución ma- 
tíñal,'con presupuesto de 686.700,39 
íísetas. Y porque las autoridades de 
Granada, apoyadas con entusiasmo por 

Juan Ramón La-Chica y don Natalio 
ám , tienen pedido al jefe del Gobierno 
i.isen el presupuesto para reparación da 
^treteras que afectad á ia provincia, se 
a-miguen, importantes cantidades para 
¿i de Granada á Santaíé, Granada á AI- 
aü, de la capital á ia cuesta de Yelillos,
J Granada á Motril, de la capital al Sus- 
Pn del Moro, más el adoquinado de las 
piTciias, en la Carrera y en el Trinn- 
f : como al público ie consta, por la in- 
-ñsadón que oportnna y detalladamente 
^ r tó  La Publicidad.

DECRETO IMPORTANTEs -

{El Régimen muníeipal
L _ _  E x p o s i e i ó n . —
‘ SEÑOR: La evidente necesidad de for 
\ tificar ia vida local y de buscar en las en 

trañas mismas de la sociedad gérmenes 
de fuerza y de poder, que levantando el 
nivel general del país den nueva savia á 
la nación y al Estado, viene desde hace 
tiempo sugiriendo á cuantos hombres han 
ocupado ei poder público la, conveniencia 
de descentralizarlos organismos locales, 
áTm'dé qúe^lá iniciativa individualacó - 
mudándose á las condiciones especiales 
de las diferentes regiones del territorio, 
prcduzcan;aqnellos vivificadores efectos, 
sin los cnales la vida pública languidece 
y la acción directiva] del Esta de se amen
gua y esteriliza, falta de contenido. ‘
_ Por eso desde 1883 se han ido repi

tiendo los esfnerzos para llevar á la prác
tica estas nobles .aspiraciones, que fua- 

_ ron allá en el fondo de nuestra historia 
|  la base más segura del poderío nacional.

Porque faeron grandes nuestros Mu
nicipios lo fné también nuestra historia; 

j porque ellos tuvieron vida propia se for- 
'* marón aquellas grandes fuerzas sociales 

y se templaren aquellos vigorosos carac
teres que, aun después de muertas las 
franquicias municipales, engendraron la 
epopeya del siglo XVI.

Pero por una parte la inestabilidad ds 
los gobiernos, por otra la corta duración 
de los Parlamentos, y siempre las preo
cupaciones con que las gaerras coloniales 
absorbieron la atención del país, hicieron 
qneaquello8 propósitos no llegaran nun
ca á realización, per lo cual el escepticis
mo 6n la acción del gobierno y la descon- 

I fianza en la sinceridad de

En caso de disidencia, la aprobación 
será objeto de una ley.

Las facultades que dicho art. 7 /  reco
noce á las Diputaciones provinciales, no 
pueden entenderse nunca transferidas á 
las Comisiones provinciales.

| Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
i párrafos anteriores, siempre que se trate 
1 ele la segregación de términos muoicipa- 
f les de una á otra provincia, se procederá 
t con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
[ 3.° fie ia ley provincial.
\ Art. 3.8 En armonía con lo prevenido 
,, en el art. 21 de la ley municipal, los 

¿cuerdos que adopten las Diputaciones 
provinciales al resolver los recursos que 
se entablen ante las mismas sobra recla
maciones referentes al empadronamiento, 
pondrán término á la vía gubernativa, 
no procediendo,'por tanto, recurso de al
zada ante este ministerio.

Art. 4.° Cuando los gobernadores 
hayan de nombrar concejales ;int-6rinos en 
estricto cumpllmiacto de lo dispuesto en 
el apartado. 2.° del articule 46 de la ley 
municipal vigente, será condición im
prescindible que señalen en cada nombra
miento el concejal á quien haya de sasti- 
tituir el interino.

Art. 5.° En armonía con lo prevenido 
en los_ artículos 45, 47"y 48 de la ley 
municipal, los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos respecto á declaración de 
vacantes, se estimarán déla sola y ex
clusiva competencia municipal.

En su virtud, quedará terminada la 
vía gubernativa con las providencias que 
dicten los gobernadores, los cuales se 

1 limitarán á corregir infracciones de la 
ley cuando las hubiere.

La providencia gubernativa no afecta
rá nunca al fondo del asunto, limitándose 
á señalar á ios Ayuntamientos el precep
to dé la ley infringido, á fin de que acuer
den de nuevo, dentro de sus facultades, 
lo que estimaren procedente.
_ Las providencias gubernativas serán 

siempre motivadas y sn texto deberá pu
blicarse íntegro, inmediatamente, en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Cofitra la providencia del gobernador 
sólo procederá el recurso contencioso ó la 
reclamación judicial, según los casos.

Alt. 6.° Mientras otra disposición 
legal

y representan
do, n cierto modo las síntesis de las as- 
piraiones de ios partidos, contiene prin
cipia vigorosos de libertad y de respeto 
á la iniciativas locales, que hubieran 
sidoiompletamente fecundos, á no ha- 
bersi atrofiado y desvirtuado por una 
serie de disposiciones administrativas,

\ qne ccamin-adss á fines políticos de los 
[ gobitnos la sazón encargados de los 
í'destiios públicos, han venido á secar en 
\ su oágen el manantial abundante y rico 
? de lavida local.
¡ E ia idea apareció en la discusión an- 
i tes r.ferida y en más de una ocasión se 
l íormiló como transacción entre aspira- 
; ciones distintas y como medio práctico de 
I conseguir desde luego los resultados que 
l se pírseguían.
í Por otra parte, la labor del Parlamen- 
| to en los dos últimos años no puede ser 
| desconocida ni quedar postergada; si así 

fuera, el escepticismo, que ya corroe 
nuestra política, pudiera hacerse endó- 
mic¡), y el remedio que nuevas legisla
ciones ofrecieran, vendría á estrellarse 
contra el escaso vigor qne va quedando 
en las; clases populares que, olvidadas 

i en el fondo de nuestras provincias, se 
j sienten condenadas á la impotencia ó en- 
! tregadas al caciquismo. c 
j Da esfuerzo sincero, aplicado al rss- 
\ tabbcimiento de esta ley, y una conduc- 
| ta del gobierno, consagrada en nn todo á 
j la aplicación de los principios qne la in- 
; forman, puede ser, si con perseverancia 

sa mantiene, remedio, no sólo eficaz, 
sino inmediato, que es hoy le más impor
tante dél estado social y político en que 
se encuentra la vida municipal.

A este;fin Wencaminañ; la? .disposicio
nes del adjunto decreto; dispósiciónes en 
su conjunto sencillas y puestas en sn re
dacción al alcánée de todo el mundo, y 
enyo único propósito os el desenvolvi
miento del cuerpo de doctrina de la ley 

I de 1877, qué sólo necesita atmósfera,
\) espacio y tiempo para lograrlo, libre de 
j? la asfixia que le produce la presión del 

poder central, más atento, por desgra- !]
U cia, á las exigencias deí momento- que á j¡ legal no se dictare, se considerarán vi- 
l las grandes aspiraciones de ia vida necio- jj gentes las'contenidas en el real decreto

s a i .  I fip. 9A  Afargo 1RQ1 tijnicñn

PARA LAS DAMAS

ai í é s , is ¡ a r p ía  y las r o ig a s
Icelos cabida en esta sección, á las si- 

rentes advertencias del Dr. Travelier, 
te  considerar qne nuestras lectoras son 
Aá ñamadas á procurar que se cumplan: 
_ *Lss higienistas han declarado guerra

* * - «---------- 3 .  _:_i o . . ■

la sinceridad de los políticos 
de San Justo | |  han ido retrayendo de las Corporaciones 

i mnnicipales de España á las gentes más 
loj de la torre del templo, calculando es |i capacitadas.
200 pesetas el importe de su arreglo. " % Pero la .necesidad subsiste cada vez 

Decrete psr&.qne.sa ii!«tale una fuen- ff más apremiante, y la frialdad se aomenta 
te pública entre Ja factoría militar y el lí con la inutilidad de las tentativas; de 

:  ̂ |  modo que las promesas qne se hicieran
■Ha sido multado |  no'serían creídas, y la presentación de 

'  los proyectos no bastarían á remediar el 
daño.

Pndo creerse nn momento qne el de 
reforma de Administración local, con 
tanta extensión disentido y con tanto 
estudio preparado, vendría al fin á satis
facer la general expectación; pero la di
ficultad parlamentaria engendrada por 
fiaberae extendido á la organización pro
vincial, dentro de la cnai_ surgen cues
tiones aún no estudiadas en España, 
hizo que el proyecto referente á lá vida 
municipal, al cual tanta devoción y es
tudio aplicó el Parlamento, quedase' en 
tal estado.

Se hace por ello más interesante apro
vechar el resultado de los debates y  re
coger las enseñanzas en ellos prodigadas; 
de modo que, al menGS en esta parte, el 
interés público se- vea atendido y el es
fuerzo del Parlamento sa traduzca en al
gún hecho práctico.

Al efecto, el ministro que suscribe, 
convenciio cada vez más íntimamente de 
los beneficios qae la descentralización 
administrativa puede reportar y de los 
resultados bienhechores que las iniciati-

Eleuterio González, por ecbsr cascajo en 
ercaüsjón de las Yacas.

El cochero de punto núm. 27, por te
ner apagados los faroles del vehículo.

El Alcalde ha ordenado la reparación 
de un rehundido 6n la acequia Real dei 
Genil, en ia calle de Santiago.

D3 otro rehnndido en la calle de la 
Concepción.

De la pnerta d6l molino de las Joro
bas, en la calle de San Juan de los Se- 
yes;

Y ane se envíe nn peón para desbrozar 
las rejillas de la acequia Real.

Se le han abonado'4 pesetas á Antonio 
Alvarez, por haber matado nn ave de ra
piña.

Comisión de Impuestos.—Se reunió 
ayer bajo la presidencia del Sr. Hoscoso, 
asistiendo el Sr. Sabrás.

Ss acordó dar de baja un carruaje de 
Irijo ce D. José María Márquez, y alta á 
nombre de D. Francisco López Aíienza.

Dar de baja el automóvil de D. Jo sé  
López Rubio.

Dar de baja dos caballerías de D. José 
María Márquez y alta á nombre de doña 
Mariana Castillejos.

T»“-  J - T~=~ --------a- T\

íí___^rc.±fi¿os estos propósitos serían inú- 
tíles/y  veñsrr¿n s  cetroií«reo 

- í prácticas viciosas de nuestra admícisíra- 
' cien, si 6l gobierno no diera el ejemplo 
í del más escrupuloso respeto á las facul- 
\ tades que en la ley 38 reconoce á los-Mu- 
¡ nicipios y  Ayuntamientos, 
i A este fin se encamina el artículo 27 

del proyecto, en ei cual se establéce la 
limitación consigniente'á Ia3 facultades 
que al arbitrio ministerial concede el ar^ 
tículo 19 de la ley provincial.

Per último, como la condición geográ
fica dei territorio nacional produce sensi
bles é inevitables diferencias entre sus 
distintas regiones, entiende ei Ministro 
que suscribe, que, además de las excep
ciones que las leyes establecen respecto 
á las Provincias Vascongadas y Navarra, 
el artículo 28 prescribe á los gobernado
res de las provincias Baleares y Canarias 
la obligación de visitar anualmente todas 
y cada una áe las islas que forman el ¡\ 
rritorio confiado á su jurisdicción; díspo- ’ 

-niendo para la última de ellas nna resi
dencia alternativa y con igual proporción 
da tiempo ¿entro dél áño en los dos gran
des centros de población de! Archipiélago 
con el doble objeto de ajustarse al espíri
tu de las disposiciones votadas por ei 
Congreso de ios diputados al examinar 
el proyecto ¿s reforma de la Administra
ción local y el de conservar íntegra la 
unidad provincial de aquel territorio.

Fundado es estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
sus compañeros, tiene el honor ds some
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente \ 
proyecto de decreto.

R ea l decreto

; de 24 de Marzo de 1891, dictado para 
j suplir Ía3 deficier;cias de la ley vigente,
r ^ s j s t  i  qafi L tM a  ds
< sujetarse lás reclamaciones que se enta- 
: bien sobra elecciones mnnicipales, sorteo 
i ¿3 concejales, incapacidad de los procla- 
| mades y alegación de excusas, por moti- 
1 vos anteriores á !a alegación.
1 Se entenderá, sin embargo, modificado 

6i último apartado del artículo 9.° de di- 
‘ cbo real decreto en el sentido fié que S 6 rá  

obligatorio para el ministro de la Gober
nación resolver en ei plazo de sesenta 
dÍ2S todas las reclamaciones que se hu
bieren presentado, á fie de que, en nin
gún caso, el solo lapso dei tiempo deje 
firme el acuerdo apelado. ‘

Las excusas que los concejales ale
guen, por causas sobrevenidas con poste* 

j riorioad á la toma áe posesión, se sus- 
j tanciarán y resolverán por el Ayunta- 
j miento.
1 Estas resoluciones habrán de adoptar- 
’ se en el plazo máximo fie treinta días. 
i Centra ellas cabrá el recurso de alza- 

\l da ante ia comisión provincial, cuyo re- 
v curso deberá interponerse en ios diez 

áiss siguientes al acuerdo.
Las comisiones provinciales dictarán 

su resolución en el término de treinta 
días y aquélla pondrá término á la vía 
gubernativa.

Los interesados podrán hacer uso en 
todo caso del recurso contencioso ante el 
Tribunal provincial.

Art. 7." Los acuerdos referentes á 
la constitución de los Ayuntamientos se
rán de igual modo susceptibles de recur
so ante los gobernaderes, al solo efecto 
de corregir las infracciones de la ley que 
se hubieren cometido; pero manteniéndo
se la competencia municipal 6ií su inte
gridad, en lo que se refiere al fondo de 
ios acuerdos recurridos.

Contra las providencias de los gober
nadores sólo procederá, ccmo queda seña
lado en el artículo 5.°, el recurso conten- 
sieso ante el tribunal provincial ó la re
clamación jadíete-), según los casos.

Art. 8 .° Ei nombramiento y separa
ción da los alcaldes de barrio serán de 
competencia exclusiva de los alcaldes 
presidentes, conforme á lo dispuesto en 
el art. 58 áe la ley, sin que contra dicho 
nombramiento proceda reenrso alguno 
ante el ministerio de la Gobernación.

Art. 9 ° Es igualmente incompeten
te el ministerio de la Gobernación para 
conocer de los recursos contra los nom
bramientos de vocales asociados y la de
signación de los mismos en sus respecti
vas secciones, ¿ que se refieren los artí
culos 68, 69 y 70 de la ley. 

j Los acuerdos de las Diputaciones pro- 
I vinciaies resolviendo las reclamaciones á

n -------- •„

De acuerdo con mi Consejo da miáis, 
tros, y á propuesta del presidente del 
mismo, ministro de la Gobernación.

Vengo 6n decretar lo siguiente:
Artículo l.° A fin de que la ley mu

nicipal vigente sea cumplida y observada 
en toda ia pureza de sus principios, y es
pecialmente en cnanto afecta á la compe
tencia propia ds los Ayuntamientos y á 
las facultades en ellos definidas para las 
Corporaciones municipales, quedan dero
gadas todas las disposiciones de carácter 
administrativo, encaminadas á interpre
tar los preceptos áe dicha ley, para cuyo 
cumplimiento se tendrán tan solo pre
sentes el texto de sns artículos y las re
glas que para su ejecución contiene ésts 
real decreto.

Cuando las Gerogacienes:de la ley mu
nicipal vigente hayan sido hechas por 
leyes especiales ó bien existieran contra
tes legaimenie sancionados, ei gobierne^

en Cana c.Su ío más precedente. pondrá término á la vía gubernativa.
*.rfc. 2.° En consecuencia uei articulo H ‘ ¿ h-, 1C,4 ¡)£ ZCUZt¿0 con lo afirmado 

anterior, lo prevenido en el 7 /  de dicha jj es eI a?tic1llo L o de e£ts ¿ecret0j no pr0. 
lev municipal v-genue, o sea cnanw &e m cederá nunca recurso de alzada ante el 
re_ere á los expedíanles sobre creación, ministerio de la Gobernación contra las 
segregación y supresión de Municipios y 
términos municipales, será de la exclusi- ’ 
va competencia de Ies Ayuntamientos, y 
en su caso, ¿e las Diputaciones provin
ciales.

m & í  fcp.
m g i }

Primero. Establecimiento y creación 
de servicios mnnicipales referentes al 
arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad é higiene del vecindario, fomen
to de sus intereses materiales y morales 
y segnriiad de las personas y propieda
des, á saber:

1. * Apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vías de comu
nicación;

2. ° Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado;

3. a Surtido de aguas;
4. ° Paseos y arbolados;
5. ° Establecimientos balnearios, la

vaderos,,;casas de mercado y mataderos;
6. ° FeriasTy mercados; ' ’ ”
7. ° Instituciones de inatrnccióny ser

vicios sanitarios;
8. ° Edificios municipales, y en gene

ral, todo género de obras públicas nece
sarias para ei cnmplimiento de los servi=

j cios,. con snjeción á la legislación espe- 
i cial de Obras públicas;

9. ° Vigilancia y gnardería.
j Segnndo. Policía urbana y rnral, ó 
j sea cuanto tenga relación ¿on el buen or- 
j den y vigilancia fie los servicios nianici- 
i pales establecidos, cuidado de la vía pú- 
j.blica en general y limpieza, higiene y sa- 
í lubridad del pueblo;: 3 -i-
jj Tercero. Administración municipal, 
j que comprende el aprovechamiento, cui- 
I dado y conservación de -todas las fincas,
\ bienes y derechos pertenecientes ai Mu- 
\ nicipio y establecimientos que de él de

pendan, y la determinación, repartimien
to, recaudación, inversión y cuenta de 
todos los arbitrios é impnestos necesarios 
para la realización de los servicios muni
cipales.

Es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los ca
minos vacinales, teniéndose para ello en 
cuénta los conciertos hecfios por las Di
putaciones provinciales con el ministerio 
de Fomento* en lo qne se refiere á cons
trucción, conservación ó reparación de 
dichos caminos. i ' . .. Q.

En cnanto á los caminos rnrales, los 
Ayuntamientos obligarán á les interesa
dos en los mismos á su reparación y  oon- 

j servación.
| Para lograr tan útiles objetos,-acorda- 
Jrán los medios en Junta de asociados 
i para les vecinales,¿y en Junta de intere- 
I sados para ios rurales, 
j Los gobernadores velarán :por el enm-
í -plimifls'fco " w  tar. irttsrp.ssmta—
) deja Administración, en virtud de las 
l facultades que les confiere la l6y provin- 
j cial.
j Artículo 11. Deben entenderse asi- 
5 mismo como de la sola y exclusiva com- 
| patencia de los Ayuntamientos las mate- 
; rías siguientes:

Servidumbres públicas, como caminos, 
veredas, abrevaderos, riegos, setos vi
vos para el fomento del arbolado y cuan
tas áe materia análoga existan ó se creen 
dentro del término municipal.

■Deslindes ds fincas entre el Ayunta
miento y particulares.

Aprovechamientos comunales. 
Mancomneidad entre Ayuntamientos. 
Administración, custodia, conservación 

fie todas las fiEcas, bienes y derechos de 
ios pueblos é instituciones de beneficen
cia. -

A rtr 12. Contra los.acuerdos délos 
Ayuntamientos en los asuntos señalados 
en los dos artículos anteriores, sólo pro
cederá el recurso que otorga el 171.de la 
ley municipal, tramitándose' el expedien
te con arreglo á lo dispuesto en el 174, 
y sin perjuicio ds lo que preceptúa el 175.

Las* providencias que dictaren los go
bernadores en tales expedientes cansarán 
estado, y sólo podrán ser reclamadas en 
la vía contenciosa, aun cuando se alegue 
la existencia de vicios ó defectos en el 
procedimiento, ya sean esenciales, ya no 
Jo sean, y produzcan ó no la nulidad de 
1o actuado.

Cuando alguno de dichos asuntos se 
_ refiriera á urbanización, apertura d9 vías, 

alcantarillado, conducción de aguas, pa
seos y edificios ó materias análogas qne 
afectare á un plan general ó parcial de 
reforma interior ¿6 poblaciones, si éstas 
fueran mayores de 30.000 almas, la tra
mitación y resolución de tales expedien
tes se ajustará á lo prevenido en los pre
ceptos de la ley de 18 de Marzo de 1895 
sobre reforma interior y saneamiento de 
grandes poblaciones y á la ley especial 
de ensanches de Madrid y Barcelona da 
26 áe Julio de 1892 y poblaciones á elias 
acogidas por las disposiciones'vigentes.

Art. 13. Será de la competencia ex
clusiva de ios Ayuntamientos el nombra
miento y separación de todos los funcio
narios municipales, á excepción de los 
agentes áe vigilancia municipal y  vigi
lantes de consumos que usen armas, los 
cuales serán de la exclusiva competencia 
deí alcalde.

Contra los acuerdos que se adopten
elre-

provídsneias que dicten ic* goberuade- 
-j res, m aún á titule de corregir supues- 
'j tas infracciones legales, en todos aque

llos asuntos que por la ley municipal vi
gente están declarados de la sola*y ex-

vas locales están llamadas á ejercer en la Los acuerdos de los Municioios serán cinsiva competencia de los Ayuntamien-
—  s ,  _  _ _  --------¿ r ______  ________2 .  * _________ —  3  .  .  i  .  i  ,  * •  .  -

Ies que existieren, pero sin juzgar 
fondo ¿el asunto.

Con

acerca de este particular precederá 
curso ante el gobernador da la provincia, 
el cual se limitará en la providencia qne 
dictare á corregir las infracciones lega-

j  áel

Ion ia resolución del gobernador que
dará terminada la vía gubernativa.

Art. 14. No son tampoco suscepti
bles de recursos ante ei ministerio de la 
Gobernación las proYÍdencte-s gubernati
vas que se dictaren en las materias si
guientes:

A) Pago de haberes por suspensiones
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tos, declarabas ilrg?lcs por Ja autoridad 
superior.

En el caso á que este apartado sa re
fiere, cuando cualquier empleado del Mu
nicipio hobiese sido separado ilegslmeute 
do su cargo, y esta resolución fuera re
vocada por la autoridad competente, los 
gobernadores dejarán expedita al recla
mante, sin perjuicio do los recursos ad
ministrativos que procedan, la acción ci
vil correspondiente ante ios tribanales 
ordinarios.

Esta acción podrá ejercitarse contra 
los que hubieren acordado indebidamen
te la suspensión ó cesantía, exigiéndole 
el pago de Jos haberes devengados duran
te el periodo de suspensión y las indem
nizaciones de daños y perjuicios que en 
derecho correspondan.

B) Los expedientes de defraudación 
del Impuesto de pesas y medidas, cen 
arreglo á lo prevenido en el artículo 10 
del real decreto de 7 de Junio de 1891;

C) Las cuentas de la gestión de los 
depositarios y agentes de la recaudación 
municipal, respecto de los expedientes de 
descubiertos, alcances y débitos, sin per
juicio d 3 las facultades que, en su caso, 
correspondan al Tribunal de Cuentas dei 
Reino.

D) Las cuentas municipales cuando 
los gastos no excedan de 100 000 pese
tas y hayan sido aprobados conforme á 
lo dispuesto en el artículo 165 de la ley 
¿6 2 de Octubre de 1877;

B) Las reclamaciones sobre el pago 
de dietas á los comisionados nombrados 
para formar de oficio las cuentas munici
pales.

Arfc. 16. Los Ayuntamientos, como 
representantes legales del Municipio, ten
drá capacidad jurídica para contratar y 
obligarse, establecer y explotar obras ó 
servicios públicos, adquirir, reivindicar, 
poseer ó enajenar bienes de todas clases 
y ejercer accionas civiles, criminales y 
contencioso administrativas, sin otras li
mitaciones que las establecidas en I03 ar
tículos 84, 85 y 86 de la ley municipal 
vigente.

Tanto el ministerio de la Gobernación 
como los gobernadores de las provincias 
se limitarán, al otorgar las autorizacio
nes que dichos artículos requieren, á co
rregir simplemente las infracciones de 
ley, si las hubiere.

Tales autorizaciones deberán conceder
se ó negarse en el plazo improrrogable 
de treinta días.

TEJIDOS y CONFECCIONES NOVEDAD
Quien compre ahora en LA NIEV A  VILLA se ahorrará mucho dinero

APROVECHE! LA OCASÍÓH.-SE REALiZANTODAS LAS EXISTENCIAS ANTICUAS ¥  MODERNAS
\ Art. 21. En aplicación del párrafo 
jj último del artículo 136 de la ley munici- 
i pal, la intervención de los gobernadores 
5 se limitará á la calificación de los im- 
¡í puestos, recargos ó arbitrios propuestos 
] en el caso del párrafo 4 ° extendido hoy 
5 á todos los Ayuntamientos del reino por 
jj artículo 16 de la ley de presupuestos 

de 21 de Julio de 1878.
Sí considerase e! gobernador que no 

existe extralimitación en aquéllos con 
arreglo al párrafo 4.° del artículo 84 de 
la Constitución del Estado, los aprobará 
desde luego, dando cuenta al ministerio 
de la Gobernación de haberlo hecho.

Para dictar ese acuerdo, el goberna
dor deberá consultar ai delegado de Ha
cienda, y, después de oído este, si su 
dictamen no fuera favorable, remitirá el 
expediente al mioisterio para que éste 

, proceda con arreglo á lo dispuesto en 6l Jj 
] último párrafo del referido artículo 136. jj  

La resolución aprobatoria del gobsrna- jj 
dor será ejecutiva. j j

Art. 22. Lo dispuesto en el artículo jj 
anterior no empece al recurso de agra- íj 
vios que el artículo 140 de la ley reco- 
noce á todos los interesados en materia jj 
de arbitrios ó impuestos municipales de j¡ 
cualquier naturaleza.

Art. 23. La intervención de los go
bernadores en materia de presupuestos

J Sa adoptaron los siguientes aaerdos: 
> Informar los presapaestos de.tancio- 
1 nes carcelarias da los partidos jdiciaies 
[ de Hoéscar, Ugíjar é Izn&llozpara el 
i próximo año de 1910.
\ Qaedar enterados de haber sio apro- 
j badas por la Superioridad las trajeren- 
\ cías acordadas por la Diputada en la 
| última asamblea.

Se levanta la sesión.

ECOS De SOíseDa D

n * i o s í f t i c f i ó n  b á b l r a
En Albufiuelas, Gaajar Faragtt, Dú« 

dar y Deifontes han quedado abietas las 
escuelas nocturnas de adQltos.

—Ha sido nombrada maestra aterios 
de la escaela de niñas de Murta, doña 
María de la Concepción Moreno Hdalgo, 
con el sueldo anual d6 412 50 pestas.

—Ei ejercicio oral de las oposiiones á 
escuelas elementales de niñas, úrá co
mienzo mañana viernes á las de de la 
tarde, en la Normal de Maestras.

¡ El Alcalde de Granada, D. Felipe La- 
i Chica, ha sido felicitado por 6l de Motril, 
i por su reciente nombramiento.
¡ —-Por hallarse delicada de salud, ha 
j aplazado su viaje á esta ciudad la señora 
j deña Carmen Qaesada, viuda de Castro.
■ —Es esperado de un día á otro, con
¡ su esposa, el señor duque de Maqueda. 
j —Hállase enferma en Motril, la bella 
¡ señorita Isabel Herrero de los Ríos.

—Ha regresado á dicha ciudad, después ;j

; Dal suceso conoco el jaez de instruc- 
J ción de aquel partido._____

Delegación de Hacienda.—Pagos pa- 
• ra hoy:
; A D. Florencio Porpeta, D. Justo 
i Uñón, D. Joan Morell, al habilitado ca- 
[ jero de la guardia civil y al Depositario 
| pagador.

De Linares á la Carolina.—Anteayer 
se inauguró esta nueva linea férrea, ha
ciéndose ya el viaje de Carolina á Jaén 
en cinco horas.

: una caballería que la atropelló en la calle
R;al de Cartaji,

¡ Por el Gobierno militar de esta pha 
j sa llama á José María Sánchez Pérez ¿el 
[ Pnlgar, cabo qno faé de la brigada de 
j tropas de Sanidad militar, para un asía. 
! to que lo interesa._______

I1 Viajeros.—Los llegados ayer, sos:
Hotel Navio —D. Antonio Vázquez 

don Francisco Montiel, D. Francisco 
} ra, D. Manual Vílchez, D. Gabriel Ben». 
I vides y D. Nicolás Villegas, 
j Hotel París —  D. Joaquín Corencía, 
j don Ramón Cortés, D. Lorenzo Víctor, 
! don Emilio Jiménez, D. Tomás Prioiti' 
i vo, Mr. Hermán Nentzun D. Andrés(h* 
j tiórrez y D. Pablo Ruiz. 
j Hotel Victoria.—D. Otto Herrera,¿oa 
I José Robles Robles, D. Diego Montero, 
] don José Robles Robies, D. Jaime Golo- 
j'¡ mer y D. Fracisco Hernández.
|j Hotel Alameda.—D. Luis Haller, don
ji Francisco Jiménez Cuevas, D. Gerardo

\ de pasar una larga temporada entre noao- 
; tros, la señora doña Carmen Cervera de 
\ Vínnesa.
\ —También ha regresado á la población 
\ citada, el jefe de los liberales de Motril, 
j don Julio Cuevas, acompañado del ban-

pital.jj quero D. Ricardo Rojas Herrera.
;í —En Zaragoza ha quedado concertada
¡¡ la boda de la señorita doña María Sara- 
\\ sate, sobrina del inolvidable violinista, 
jj con el joven oficial de Infantería Sr. Lan- 

l / | n A  I I S O I  t i  § 4  I ?Ua y León.w i ^  2 r t  i»  sj estad0 enfermo y ya se enenen- ji las nueve de la mañana en el Salón
í tra mejor, nuestro querido compañero l¡ Actos de este Colegio Notarial.

El cuartel de artillería.—Esta tarde, ¡; , T , . o n  Tnnrí „  .
¿ las cuatro, se reunirá en el Gobierno ! T , ^
militar la J¿ata mixta encargada de ele- j í osé ? or.resT' °  ? *
gir terrenos para emplazamiento delnne- i ter et m,s L ' 
vo cuartel de artillería. ;j Servicio de la plaza para hoy.—

Se examinarán los pliegos presentados ¿i Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. José 
haciendo el ofrecimiento de terrenos en ij Méndez Veliido, teniente coronel de Ar- 

ij diversos lugares de las afueras de la ca- jl tillaría.—Imaginaria, D. Ricardo Rada

5 Oposiciones á Notarías—El
j  nal de oposiciones á Notarías ha determi- 
jj nado que los ejercicios á dichas oposicio- 
í¡ nes continúen el dia 26 del corriente á

de

Cortiner, teniente coronel.de Córdoba,-  
tribu- !•* Hospital y provisiones, D. Francisco So*

Señalamientos para hoy
Sala de lo civil.—Pleito procedíate d e l.. 

j j  juzgado de Gnadix: D. Julián Hernández -¡

municipales, se limitará exclusivamente j j  vindicación de terrenos; abogado, Sr. Ji-
" ménez López; procuradores, Sres.Rome

ro y Sedeño; secretario, Sr. Serra.
Sala de lo criminal.—Juzgado de Mo

tril: contra José Ogalla Corzo, por rapto; 
vista por jurados; abogado, Sr. Ramírez 
Antrás; procurador, Sr. Mesa; secreta
rio, Sr. Lezcano.

Juzgado de Alhama: contra Antonio

á lo dispuesto en el artículo 150 de la 
ley municipal.

En su virtud, y en el caso de que en 
aquéllos existieran las extralimitaciones 
iegaíes á qu9 dicho ¡¡artícelo se refiere, 
los gobernadores devolverán los presu
puestos al Ayuntamiento de que se tra
te, al exclusivo objeto de que é3te deli
bere y vote de nuevo, con arreglo á la _ 
ley, en el sentido y en la forma que con ji 
toda libertad estimare más conveniente á >j 
sus propios y peculiares intereses.

Contra el acuerdo gubernativo apro- \ 
bando presupuesto municipales, no se \ 
admitirá ni tramitará en el ministerio de Ú

en la prensa, don Alberto Pedrosa. jj Los guardias de Seguriddd números e 
s z  p  —En breve contraerá matrimonio en jj 13 y 14 áetavieron en la mañana de ayer ¡ 

y Hernández, con Angel, D. Antonio y ¡\ Linares, la bella señorita Emilia Sotés, \{ en laicalle de Santa Ana, por embriaguez, í
: a —  — ,*—  rv a— «s escándalo y cometer actos inmorales en j

dicha calle, á José Delgado Ramírez y j 
Juan José Vílchez.

don Manuel Honrubia Diego, sobré rei- H con el iegeniere D. Amadeo'Dombret.
5 —Está gravemente enferma, la conde 
\ sa de Aranda.

—El duque de Hornachuelos ha expe 
rimentaáo una gran mejoría en París. 

—Han llegado á 
I de Pastrana.

\\ ría Salazar, noveno capitán de Córdoba, 
! \ —Plantón en el Gobierno militar, sus 
" ordenanzas.—Paseo de enfermos, Cór

doba.
De erden de S. E., el sargento mayor 

de plaza, Manuel Gil.
Cura los callos en 48 horas, el CA

LLICIDA PIZ A, que se vende en la Far
macia Gran Vía, 13, frente al convento 
del A n g e l .___________

oposiciones re
para el nuevo

¿Tiene usted dolores al vientre, á la 
_ f j espalda, vómitos, estreñimiento, diairea, 
“ j{ disentería? ¿Se altera usted con facilidad:

Florencia, los dnqnos . CEerp0 de Telélonos-internacionales, han |  ^  “ ™ |lí S S
. , _ , , ‘'s ido  aprobadas 60 aspirantes, d9 la3

- E l  marqués de Cubas, ha sido agra- £ cnale8 | erán adl______________________  ... . . ....................... .
re*

Telefonistas.—En las
cientemente celebradas

está triste, abatido; evita el trato social, 
\ teniendo por la noche ensueños,

{} ciado por el Rey de Portugal con la
■A cruz de Villaviciosa.

l  cuales serán admitidas 30 en concepto de I 5 Í Z
gran ; anT:lfarPfi ffimeninns de seimndA c)?rp v 5- agltado> respiración difícil? ¿Ningún re- 

í  i“ !! ha podido curar
Naveros Gutiérrez, por disparo; abogado, y —Regresó ayer de Moraleda, D. Mi-
ceñor Olmedo; procurador, Sr. Gómez; || guel Agailera Moreno.
secretario, Sr. Ortega. |j —Ha estado unos días en Haéaeja, lie-

---------  _ = la Gobernación otro recurso que el que
Iranscurndo estes término, se estima- « entablaren la Juntas municipales, 

rán concedidas. ¡
_ No necesitarán los Ayuntamientos so

licitar las autorizaciones á que los artí
culos antes citados se refieren cuando se 
trate de adquirir por los Ayuntamientos 
inmuebles, derechos reales y títulos de 
la Deuda pública; pero será preciso so
licitarlas en el caso de enajenación y per
muta de bienes inmuebles no comprendi
dos en las dos reglas del art. 85 de la ley 
municipal.

Tampoco serán precisas cuando se trate 
de las mismas enajenacienss ó permntas 
con relación á derechos reales y títulos 
de la Deuda pública.

Los recursos que se entablaren acerca
de los acnerdoc rannicipjd«0 -ea oata mato
ria, deberán serio ante los gobernadores,

\l las otras 30 irán obteniendo colocación 
¡I en clas6 de auxiliares de tercera catego- !j
1rla- _____ _.. . I

Juzgado de Baza: contra Francisco jj gando ayer á Almería, el jefe del partido |  General Castro. Por noticias partí- 
Castillo y Castillo, por lesiones; aboga- ll conservador y diputado á Cortes por la |  
do, Sr. Ramírez; procurador, Sr. Cano; vecina ciudad, don Antonio Acosta Oli- 
secretario, Sr. Ortega.

curar
á usted? Tome el Elixir Estomacal da 
Saiz de Carlos y  lo conseguirá. 

Pídanse las legítimas aguas de Vícbp 
í Etat embotelladas: Vichy-Hópital (ató-

¡I
En este caso se cumplirán extricta- 

mente los plazos que señala el precepto 
lega! antes citado.

Art. 24. Los alcaldes y los goberna
dores cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de no suspender acuerdos 
municipales sino en los casos taxativa
mente previstos en los artículos 169 y 
170 de la ley municipal.

Art. 25, Dependiendo de la publici
dad de los acuerdos municipales el ejer
cicio de los derechos que la ley concede 
á los agraviados por los mismos, todos j¡ 
los Ayuntamientos, sea cualquiera su i] 
vecindario, serán responsables del retra- 

omisión

EN IOS HOGARES
H istorieta en tres actos 

A cto II. D. Teodoro se levanta, dáse 
una palmada en la frente y sin hacer caso 
de las preguntas de D.‘ Gertrudis, que lo 
contempla atónita, corre desolado escale
ras abajo.

Al poco rato vuelve, brincando de ale
gría, abraza con efusión á su cara mitad 
y exclama agitando en 6l aire un trozo 
cuadriculado, cuidadosamente envaslto: 

— jEurek»!
Durante una semana, no se deja ver el 

desmedrado matrimonio; pero á otro día, 
abren con estrépito los balcones y 89 ase-

f  * 0 . «P^iáentB  4 B b  República de Ve- jj
# Eeznela’ q-msn tien8 el Pr°PÓ3lt0 de ve“ b de Vichy. Exíjase Vichy-Etat.

ver.
—A la misma población llegó anteayer „ . , _ - . . . . - - .

el R. P. Tarín, de la Compañía de Jesús. mr á Granada á admirar nuestros monu
—Ayer se posesionó dei cargo, el nne- ¡\ mentos artísticos;________

vo representante de la Compañía Arren- ?! Decaio.—Por Real orden ha sido nom
dataria d3 Tabacos de Almería, don Al- jj brado catedrático-decano de la Facultad 
varo García Prieto, hermano del exmi- >f de Ciencias de nuestra Universidad, don 
nistro de este mismo apellido. (I Pascual Nácher Vilar.

•—Llegó anoche á esta ciudad, el mé-

■IGanaderos, Agricultores

Para combatir ías fiebres, no hay nada

—Mañana ó pasado regresará á Mo- j j  dsz Izquierdo, qne 
tril, el propietario D. Francisco Ls-Chica 5! MACia Gran Vía. 1; 
y Mingo.

—Ea Sevilla se efectará pronto el en
teca de la señorita Trioidad González 
García de Meneses con el médico militar 
don Antonio Carreto Navarro.

dico almeriecsa don José Cordero Soroa, j; como el Contra Calenturas de Fernán-
se vende en la F ar

macia Gran V ía . 13, frente al Convento 
del Angel.

cuyas providencias 
vía gubernativa. _ 
los tribunales contenciosos, ó podrán ser í 
objeto de otras acciones ante los tribuna- i 
les ordinarios, si existiese lesión de‘de-1 
recho de carácter civil ó materia punible I 
que castigar.

% Art. 16. Los Ayuntamientos podrán i 
aceptar libremente legados, herencias y j 
mandas por disposición testamentarías, j 
é igualmente donativos, sin más limita-1 
clones que las contenidas en el art. 85 de ! 
la ley municipal.

Art. 17. La contratación de serví- \ 
cios de carácter municipal, mientras otra i 
cosa no se dispusiese legaimante, se re- ji 
girá por la instrucción de 24 de Enero 
de 1905 con la siguiente reforma:

Las subastas simultáneas á que se re
fiere su art. 7.°, serán precisas sólo en el j 
caso de qne el tipo señalado ascienda á '

so ú omisión en que incurrieran en al íj man orgnUncamp-nAô paga los-aainiry 
uumpíimieHtG deTartículo 109 dé la ley í? el vecindario.

la señora 
gruesos,

Los gobernadores cuidarán, á su vez, 
bajo su propia responsabilidad, del cum- 1 
plimiento exacto da este servicio.

Art. 26. Ei recurso contencioso á | 
que se refiere este real decreto, se sus- ¡j 
tanciará ante los tribunales contenciosos jj 
provinciales por I03 trámites siguientes: I 

El recurso ss entablará en el término ;[ 
de diez días, á contar desde la notifica- ¡j 
cíón administrativa, ante la autoridad { 
que hubiera dictado la resolución que j 
ponga término á la vía gubernativa. \ 

Dicha autoridad remitirá el expedien- ¡ 
te al tribunal contencioso en e! término j 
de tercero día, contando desde la ínter- j 
posición del recurso.

Recibido el. expediente en el tribunal! 
provincial, acordará éste ponerle de ma- j 

jí nifiesto para instrucción de tes partes í

rarán ejecutivos por afectar á asuntos 
propios da !a competencia municipal.

Contra estos acuerdos podrá recurrir- 
se ante el gobernador civil de la provin
cia en la forma general que la 1 ay muni
cipal autoriza para los demás acuerdos de \[ mediatamente 
los Ayuntamientos. jj

Ea virtud de lo que queda preceptúa-

300.000 pesetas. _ [i por un término que no excederá de cinco s
Cuando el importe del servicio exceda j? ¿jas hábiles, durante los cuates podrán 

á dicha.cantidad, será necesaria la sn- íj pedir éstas eí recibimiento á prueba, 
basta doble en la Corporación interesada j\ Si el tribunal lo considera procedente,
y en la Dirección general de Administra- jj accederá á ella por nn término qne no 
cion. j excederá de cinco días para proponer, y

Los acuerdos que adopten los Ayun* ; ¿e quince para practicar la propuesta y 
tamientosen lo qne se refiere á contrata- j admitirla.
ción de servicios municipales, 88 conside- j¡ Trascurridos los términos de prneba,

jj se pondrán las prácticadas de manifiesto 
H á las partes por tres días.

Al terminar este plazo, ó el de cinco 
cuando no sa hubiese pedido ó denegado : 
el recibimiento á prueba, se señalará in

dia para 1a vista, y, cele- ' 
brada ésta, con ó sin asistencia de tes ’ 
partes, fallará el tribunal 6n el fondo i

Y su marido contesta con tono de con
vencido:

—Los que toman dos veces al dia el 
chocolate de Matías López.

D E  T E H T R o i
En el teatro de los Campos Elíseos, de 

Bilbao, está siendo muy aplaudida la ti
ple valenciana señorita Casemoves.

La prensa bilbaína, al oenparse de esta 
artista en el estreno de la opereta Geisha 
la dedica grandes elogios.

—La compañía de los señores Gómez 
Ferrer y Horro, qne actúa en el teatro 
de Rojas, de T&ledo, está realizando una 
brillaste campaña artística.

—Ha sido contratada por la empresa 
del teatro del Duque, de Sevilla, la aplau
dida tiple Pilar Montado.

Debutará el próximo lunes con la zar
zuela, La balsa de aceite.

Sa ha concedido el segundo quinquenio 
de 500 pesetas sobro el sueldo qae dis
fruta, a! profesor de la Escuela Normal 

senador ¡  ^  AntonioCalvo M o n ta d
Falsos policías-—En !a madrugada 

i? de ayer, los vigilantes de segunda clase 
jj Francisca Beltrán y José María Alba, 
}j detuvieron en el Campillo á los que dije- 
f¡ ron Ilamam Antonio Malsonado Fer- 
jí nández, José María Maldccado Fernán- 

Of. LOSESE.—A c e r a  d e l  G a s in o , 13 ¡\ dez y Rafael Chacón Fernández, que ti-
talándose policías secretos, cachearon á 

\\ José Hartado Ramos, Juan Garrido Rome

cei Bsino x». antonio Soler, y en Alme 
ría si ayudante de la comandancia da Ma 
riña D. Manuel Campillo.

“l i i w i i m

Granada al día

Interesa á todos el anuncio deLa iVc* 
visión Andaluza que hoy aparece es 
4 “ plana.

Las tarifas que se insertan, reportan 
grandes ventajas.

i i i í i í i r
Aproximándose la época del sorteo do 

los mozos alistados para el año venidero, 
LA PREVISION ANDALUZA, bs en* 

* pezado á hacer contratos, y por 800 pe* 
i setas, sin más gastos, redime del aeró 
| ció militar en las ventajosas condiciona 
í qne lo ha hecho en el anterior reemplazo, 

j LA PREVISION ANDALUZA es, 
i sin disputa alguna, la única compafiíi 
j que en dos años escasos que lleva decons* 
j titnída, ha logrado nn gran éxito en la 

ro, Antoaio Henesa Martín y José Poya- ; diferentes ramos de segaros qne explota,
TTO A ( A. m  n tT r  1 Alo ^ aA A n  1A * .  1  i  I -■ A • * *(• tos, vecinos de Aldeire y alojados, en la \ 

¡\ posada del Pilar del Toro de esta capital.
. , , _  . . --1? Fagos de obras públicas —Ha confe-

Facuit-d de Ciencias de la Uciversuad jj renciado el Sr. Gasset con el Ministro de
l 6;0Gra n  ü  e* d?CATx catedrático de la p Hacienda para ver de arbitrar recursos 
m.sma D. _. ascual Nácher y Vilar. d con objeto de satisfacer las certificado* 

La noticia, al circular ayer en Grana- « Bes de obras qne no han podido abonarse 
produio una impresión gratísima, - - -

Decano.—Según ayer anunció el telé
grafo, ha sido nombrado Decano de la

da.

de Gai- K h  '
msrá, hS celebrado sa beneficio eu Vigo, || ' ° Í S  E° ha t’odld° !
la actriz señorita Comendador.

especialmente en el de Qaintas, y hoy su 
crédito es mayor, debido ¿ no haber de* 
vuelto ni un solo depósito de los contra* 
tos realizados en el último reemplazo 
durante la suspensión de las redenciones 
á metálico, estando en la actualidad veri
ficando aquellas de los mozos que resnl* 
taron soldados para? activo, á pesar del 
excesivo contingente pedido por el Go
bierno.

Para tarifas del Seguro de Quinto!,
r vuu.„ aM»wtu.„a„6m0uü0 icouciou en ji Seguro de Ganados ó cualquier otro de 

Ciencias que espiica, sino que_ además es jí breve, pues de lo contrario, habría temo- ¡ los ramos que trabaja LA. PREVISION
t0ní3D' j( res de que ss produjera una importante :• ANDALUZA, diríjanse al 

moí;i7os Qüme. te crisis obrera, toda vez que faltaría tra- !| su b d er ec to e  EN GRANADA,

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Gómez Castilla
Gracia, 4.—Telefoso 177.-

—     . -   1* — rr -  ■ , j  . , i   ^ ■ iu b i i I

Traslados de Lotería
Ss venden talonarios á peseta, y 50 y 

25 céntimos libreta, en la imprents de 
este periódico, Gracia, 4.

,  , Jotísim a, jj por falta d6 consignación para ello desde n 
81 í '? o a*>n TIS da P0,r ¿.ua? t08 -a conocían. ©1 pasado mes de Julio, y que aproxima- I 
. - Basemal Nácher, so es solo íj ¿ámente importan 10.500 000 pesetas.
hombre de vasta ilustración es general j El señor Gasset cree que este* asunto H 
y conocimientos profundísimos en las J  quedará satisfactoriamente resuelto

do en Granada por estos 
rosísimos amigos.

Por juicio unánime de la opinión de

fio, se considera derogado cnanto se con- ); ¿entro de los tres días siguientes, 
signa en la instrucción antes citada sobre Art. 27. Como censecuencia y cern
éate particular. _ \\ pl?m?nto de les artículos qne preceden

Las providencias de los goaamadores !; g] gobierne sjestará ¿ las disposiciones 
pondrán término ¿ la vía gobernativa, j| ¿s este decreto el uso que estime opor- 
sin que de ellas quepa recurso ante ei mi- u tuno nacer de las facultades qua ¡e con- 
nisterio, ni aun ategando para ínadarte n cede el artícelo 19 de la ley provincial, 
exceso de atribuciones ú omisiones de és- jj Art. 28. Será obligación de los go
tas, en que los gobernadores hubieren in- •! bernadores de las provincias Baleares 
corrido al dictar sus resoluciones. j? y Canarias la vista asnal á todas y cada

Art. 18. Será igualmente de te com- Ij ana de tes islas que forman los respecti- r 
potencia exclusiva de les Ayuntamientos ü VOs archipiélagos*, 
te formación de las Ordenanzas mnnicipa- n Mientras las leyes no dispongan otra i 
les, de policía urbana y rural, sin más j? cosa, el gobernador de Canarias residirá

ser más acertado.
- E n  el teatro Principal, de Bnrges, ha Si rj £ ici£ ? -08; ?  f '  N4cÍ er -P/ f ' t - T  í 

terminado sa contrato la compañía iae í¡ ™ ld3s qi!e, ^  
dirigen los Sres. Armengo! y Brochado, j l - Z f ™ T  ™ f  18 Pf tnit8a de 
deapnés de brillante camoaña. ? leBC“  ’ 1>«8™ » » * »  ^  florecí-

—Noestra gentil paisaia, la eminoote |  po r ^ M teligyte» m qrtiTM  y no 
diva María Galvany, signe caminando de 
éxito en éxito. . .  1¡

Terminada su temporada en Berlín, ha \¡ 
comenzado una serie de conciertos 
Bélgica. -• - -

En Diciembre embarcará para 
o, actnando en el teatro Kediviále has- H

bajo para treinta y siete mil hombres, 
que en la actualidad se-hallan ocupados jl 
en las obras públicas.

t . r -  jj
Ayer fué curada en el Hospital ds San >j 

Joan de Dios, Antonia Yáñez Fernández, íj 
j de 8 años de edad, habitante en 1a calle jí 
’ Garrido, núm. 40, de una contusión leve j¡ 

en la espalda, que le faé producida por

1 í bles entusiasmos del nuevo Decano. 
Una

en i}

El Cai- ji

ll
A l m a c é n  c l.e  F I A N O S

las irisas n s acreditadas l¡ íspana j el Extrüri
* h ta mitad de Enero, pasando luego el res- ;l í_3 C3Sa núm. 18 de te palie Zaragoza,
’ jj ío dsl invierno en Rnsia en los teatros !í dí“ V de Julio dei corriente año.

_ La guardia civil de Deifontes ha dete
nido á Manuela Cortés Fernández y

herencia.—Por ei Juzgado de fí 
instrucción de Cádiz, se citan por según- i! 
da vez á los que se crean con derecho á H 
te herencia intestada de D.‘ María En- jj
gracia Lacomba é Hidalgo, de 72 años, I j«  a _
soltera, que falleció en aquella capital en ji wOruiHaS €§P6C12leS.— ApaFHIO gFadnadQF Ú3 pulsación, COH pátfilltS

61 jj Ventas desde CINCO

U L T I M O S  M O D E L O S

de
5

Ro- jj
Miisica9

DUROS mensuales 
Instrum entos y  Accesorios

LA CASA MAS BARATA DE ESPAÑA

5.=GRA!ADA

limitaciones qne la establecida en el artí 
culo 76 da la iey municipal.

EL acuerdo de te Diputación provincial 
á que dicho artículo se refiera, no podrá 
nunca sustituirse, n i aun á titule de ur
gencia, por 1a comisión provincial.
_ • Art. 19. Cuando los gobernadores 
hagan uso de tes facultades que tes con
ceden los artículos 98 y 184 de 1a ley

alternativamente, y con igual proporción 
da tiempo dentro del año, en Santa Crnz

Canaria.
El delegado de

Imperiales de Varsovia y Odessa.
1} Esta verdadera marcha triunfal _ __________________________
% María Galvany demuestra que en todas jj gario Poyatos, reclamadas por el juzgado j¡ T V  ___ *7 fl f i  m n í
sf partes se 1a considera como una gran ar- \¡ de instrucción de aquel partido. jj AsU* & &  I  u U l I  I  U» ÜiR u R . 1
•j tisis, digaa de iMmayorei alabanzas. _ |j  ̂ ElPalegad^de HaeTeaTa ha declarado I;

iacursos en el apremio d8 primer grado á 
i los deudores por conceptos de derechos ij 
’ reales y multas de industrial.

Don Avelino García Rodríguez ha solí- jl
citado veinte pertenencias de mineral de '¡í s  «  ,  ,__ . ,  .  . . . .  .  - . .  _X_J-
plomo con el nombre de <Moüdesista>, ^ t a l l e r e s  á e  c o a s tm c c íó n  de m aq u in aria  p a ra  toda clase  de Industria
término de Gñejar Sierra. f

La Anticaries Luque, cnra en el acto

Sevilla 16.—Trigos: recios y limpios, 
de 29‘50 á 30‘00 pesetas los 100 kilos; l 
btenquiilos, de 29‘00 á 29‘50; tremés, •• 
da 27:00 á 27 50; barbilla, de 27*50

. m t n i  - i n ¿ 28 00, un saco sobre vagón Sevilla. £
pLT“ f  *  e!1 hiS P De h  6 t“  ¡  Cebada del país, de 19 00 á 19‘50. Ave- ¡

na roja, de 16 00 á 16'60; extremeña, g 
de 16 50 á 17:00. Habas mazagacas. de

LA CONSTRUCTORA
M arios

ANDALUZA
y  O o m p .’, In g e n ie ro s

Paseo de los Tilos, 28.—MALAGA

Aparatos de oliva por el procedimiento ACAPULCO
el dolor de muelas.

En pocos días se han registrado en 
da esos qne con

paciente deja de rabiar, 
eficaz como barata. 

Farmacia Gran 
el.

municipal vigente para imponer multas á
los alcaides y concejales, no podrán re „ urruBom nU»,rwr:ms nn ív s... .............................. ,  -----
basar te escala establecida en los mismos, ji s o  —El* presidente del Consejo ¿e mi- jl + T de f 9 PeS8'  í
s i aplicar, para hacerlas efectivas, íes ji nistros, ministro de te Gobernación, Ss- ¡i V® ,os 1^° kl 0S.‘,  9,sb?Ja> 1  22. j! j Qan Morales Pérez, 1a te r c e r /W a i  ti-
medios que concede el párrafo 2 0 del ar- ;¡ gísmundo Horet. b *̂ Yeca *.0j3. J  ü ~ / o9 Hibas g tuio de guarda jurado falso, ¿ai venia
tícuio -22 de la ley proviacial vigente, jj — -------------------------- únicas, de 19 á 0. Maz3ganas,_ de 22 á |  ostentando sin tai antoridad.

Art. 20. Se considerará asimismo de ! f* ; • * ? ■ AU'lste' '1e - - l Alverjanas nne- H ------------------
te exclusiva competencia de los Ayunta- •' L 0 l Í { I 5 l 0 D  plO W * í O f t á l  H Yosj  ds 17 á 18. Altramocag, de 15 á 16. \¡ Uu herido —En el hospital de San
mientos 1a elección de sus secretarios, eu j; .................. _
cumplimiento de lo prevenido en los ar- ij Per indisposición ¿el señor López Sá6z j; 
tícuíos 122 y 123 de 1a ley vigente. i| presidió ayer la sesión que celebró '
_La suspensión y separación de dichos misma, el señor Montes Sierra, con asis

tente de •wmiyw.-n«
Este nuevo sistema de elaboración de aceite, tiene sobre las prensas hidiásBal 

las ventajas siguientes: Mayor rendimiento, pues supera eu más de un 10 porlOOi 
* los otros procedimientos en uso.—Mejor calidad ¿el producto atesorado,—Supass 

se íct capachos, inconveniente capital de tes prensas sor si coste exagerado fí*
presada?..— Srtnsecneaua ffiarsa osatrís — Parsaea! resaeíáíeíaosaiiKKss»^

" LA M U TU AL FRANCO ESPAÑOLA^
Soeiedad benéfica de previsión y Caja de ahorros populsr

Funciona bajo la  inspección directa del Estado español
Esta Sociedad tiene por objeto la constitución, á cada uno de ios asegoisdes, ~ 

12 años de nn capital en efectivo.
F*ro£>lemas crn.e resuelve

Dotes para los hijos.—Libramientos ¿9 quintas.—Pensiones para la vejes.—£** 
recela Dara . t e  lamilla------------  ———“— 1 * __ “ ”
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M A D  MEO
El homenaje á Llórente

MADRID 17.—El Ajustamiento ha 
acordado adherirse al homenaje de Va
lencia ó su ilustre hijo el po8ta Teodoro 
Llórente.

&  Reforma
Se ha firmado la reforma de la Sección 

colonial del Ministerio de Estado, divi
diendo dicho negociado.

Suprimes3 la comisaria regia.

La despedida de La Giera
Viaje terrible

Se conocen nuevos detalles de la sali
da del señor La Cierva de Murcia para 
Madrid.

Acompañáronle sos amigos hasta el lí
mite de la provincia.

La máquina del tren llevaba un gran
de rótulo que decía:—«Vivan Maura y 
La Cierva».

El maquinista, al leerlo, se negó á par
tir.

Declaró, one sólo llevaría otro letrero 
que dijera: Viva la República.

Seguidamente, colocó en la chimenea 
de la locomotora nn gorro frigio.

La ocurrencia foé saludada por el pú
blico con una ovación.

Los ciervistas dieron vivas á La Cierva.
Sos adversarios contestaron, con vivas 

á Soriano y otros.
Intervino la policía, en evitación de 

que vinieran aqnélios á las manos.
Intentóse hacer detenciones.
Se produjo nn escándalo enorme por 

las manifestaciones contradictorias.
El tren tuvo qne partir rápidamente.
Eq Ib estación de Abaran se promovie

ron nuevos escándalos.
En Cieza, el ex Ministro de la Gober

nación fué abucheado.
En Hellín propináronle una espantosa 

Silba.
Se dieron gritos ¿8 jmaeran los asesi 

nos de Ferrar! y otros por el estilo.
La gnardia civil impidió que la multi

tud enfurecida ante la presencia del se
ñor La Cierva, asaltara el tren.

Esta mañana llegó á Madrid, rodeado 
£:de numerosa policía, y en esta misma
■ forma marchó el señor La Cierva á su 
• domicilio.
':f El Toisón de Oro á Maura

La Correspondencia de España ase
an te , que el S r  Moret tiene el propósito 
de proponer al Rey, que conceda el pri
mer Toisón de Oro que vaque, al señor 
Maura.

Reformas en el departamento 
de Justicia

El Mundo asegura, que eí Sr. Martí
nez del Campo se propone hacer grandes 
reformas en el Ministerio.
. Pedirá la supresión del cargo de pre

sidente del Tribunal Supremo, pasando á 
desempeñar las facciones de éste, el pre
sidente de la Sala primera del Supremo, 
sin aumento de categoría ni sueldo.

Orozco
.. Se ha posesionado de la Subsecretaría
■ del Ministerio de la Guerra, el general 
;íefior Orozco.

Al acto asistieron, el Ministro de la 
! Guerra Sr. Luqne y el jefe de Sección.

El Gobierno civil de Madrid
Se ha acordado el nombramiento del 

señor Reqnejo para Gobernador de Ma
drid.

España y Portugal
La prensa extranjera concede gran im

portancia á la visita de! R?y de Portugal 
á España y á las entrevistas del Ministro 
de Negocios Extranjeros portugués con 
los señores Moret y Pérez Caballero.

Concertaron un Tratado de Comercio, 
puesto que el vigente ss inadecuado á los 
intereses actuales de ambas naciones. _

Añaden los informes de referencia, 
que este Tratado comercial pnede ser 
basa de otro político, comprendiendo am
bos países, qne la unión constituye la 
fuerza.

Estado de sitio
Dicen de Baenos Aires, que el presi

dente de la República ha firmado hoy nn 
decreto declarando la nación en estado 
de sitio durante el periodo electoral y 
hasta que se vea no se repiten los atenta
dos anarquistas.

El regreso de lás tropas
Esta noche se dice qne las tropas re

gresarán á España en ios primeros días 
de Diciembre.

La repatriación se hará por Málaga pa
ra lo cual se está arreglando la forma de 
llegada de los barcos y salidas de los tre
nes.

Diariamente pasarán por dicha capital 
dos batallones.

Créese que las fuerzas qn8 vayan á 
Barcelona lo herán directamente desde 
Melilla.

Los reyes se besan
Telegrafían de Windsor que los reyes 

Manuel y Eduardo se besaron repetidas 
veces.

El alcalde de Windsor le dió la bien
venida y le recordó la amistad que don 
.Carlos había hecho que existiera entre 
Portugal é Inglaterra.

¿Qué pasará?
En vista de los acuerdos adoptados 

anoche ea el Consejo de ministras rela
tivos á la campaña que nuestro ejército 
sostiene en Melilla, se preguntará al ga- 
neral Marina si estima conveniente reali
zar alguna nueva operación y en caso de 
que su contestación fuese afirmativa, se 
emprenderá enseguida.

Si por el contrario su contestación es 
negativa, marchará enseguida á Malilla la 
comisión técnica militar que auxiliará á 
la junta de defensa de la plaza en los tra
bajos de forticacíones necesarias para ga
rantizar el terreno conquistado qne pue
de considerarse muy superior al de la pa
sada guerra de Africa.

Los puestos que se precisa fortificar 
ascienden ya á 48.

Respecto ai aumento de gastos entra
ñan un aumento de 40 millones de pese
tas en relación á los presnpuestos vigen
tes.

FIRMA DE MARINA
Altos cargos y honores

Su Majestad ha anunciado los siguien
tes decretos:

Nombrando comandante de las provin
cias marítimas de Villagarcía, Gijón, Pal
ma de Mallorca y Alicante, capitanes de 
Navio, don Manuel Qaevedo, don Rafael 
Benavente, Marqués de Montefuarte y 
don Carlos Ponce de León,

Concediendo la cruz del gran Mérito 
Naval al Ministro ds Marina de Portugal, 
don Manuel Da Terra.

Idem al Contralmirante señor Cincn- 
negui.

Concediendo el mande del Carlos Y  al 
Caoitan de Navio don Emilie Guitard, 

Creando la Inspección Central de los 
trabajos que realice la Sociedad Españo
la de construcciones navales.

La futura escuadra
Nombres de los anevos buques
El Rey y el Ministro ¿e Marina señor 

Coscas, han acordado los nombres que 
llevarán los nuevos acorazados que se 
construyan.

Son los siguientes:
España.
Alfonso X II.
Jaime el Conquistador.
Los cañoneros se llamarán:
Recalde,
Layo.
Bonifaz.
Lauria.
Los cazatorpedos se llamarán: 
Bustamante.
Villamil.
Requesens.
Los guardacostas llevarán estos nom

bres:
Dorado.
Delfín.
Gaviota.
El señor Coscas ha entregado al Rey 

un dibujo da las cubiertas y perfil de ios 
buques que se construirán en El Ferrol 
y en Cartagena.

Cambio de insignias
• También acordaron 6l cambio de icsig* 
nias para la Infantería de Marina, qne 

jj serán semejantes á las nuevas que usa ya 
íj el Ejército, conservando la gorra con va- 
í naciones que se introducirán en ella.

f:Consejo de Ministros
jj Antes de celebrarse.-La cnestión 

de Canarias
A las seis de la tarde se reunió el 

i. Consejo d9 Ministros.
Trataráse principalmente de los presu

puestos.
El general Luqne dijo, que no estaba 

aún resuelto sn viaje á Melilla.
El señor Pérez Caballero anunció que 

marchaba mañana á Roma.
Antes del Consejo conferenciaron con 

el 86ñor Moret los representantes de 
Santa Cruz de Tenerife, dándole cuenta 
de la agitación que existe en Tenerife, 
motivada per el decreto de descentraliza
ción administrativa.

El señor Moret les dijo, que oiría todas 
las opiniones y serían debidamente teni
das en cuenta.

Nota en árabe
Los moros entregaron á Pérez Caballe

ro una nota contestando á la última pre
sentada por el Gobierno español.

La nota está escrita en árabe y no está 
traducida.
Comentando nnas declaraciones
En ios círculos militares se comentan 

las declaraciones del jefe superior de po
licía, señor Méndez Álanís, que publica 
un periódico.

Parece que dijo el señor Méndez Ala- 
nís, que hubiera estado más tranquilo si 
el Rey de Portugal hubiera entrado por 
las Delicias, atravesando las calles de la 
Corte, sn vez de recorrer el trayecto de 
circunvalación, que es más peligroso.

Dicen los comentaristas que el señor 
Alanís debió estar seguro del trayecto 
de circunvalación, pues la guardia civil 
montó el servicio admirablemente, me
reciendo plácemes del gobernador, señor 
duque de Tcvar.

Petición de un Ministro
El conde de Sagasta ha visitado al mi

nistro de Instrucción Pública para pedir
le que se cumpla el decreto'en que se 
dispuso el aislamiento de las catedrales, 
y que se haga desaparecer nn edificio ado
sado á la de León (monumento nacional) 
que se construyó provisionalmente cuan
do se realizaban obras y que terminadas 
éstas debo lógicamente desaparecer.

Nombramientos
El Sr. Moret ha despachado con el 

Rey.
Llevó á su firma varios decretos de 

personal de Correos y otros nombrando 
oficial mayor del Ministerio de la Gober
nación á D. Rafael Comenge.
Ei pago de las obras públicas he

chas
En la conferencia celebrada por los 

Ministros de Hacienda y de Fomento, se
ñores Alvarado y Gasset, para estudiar 
la forma de psgar las obras'públicas rea
lizadas por el anterior Gobierno, acor
daron pedir ei crédito ?necesario al Con
seje de Estado.
Secretaría dei Gobierno de Madrid

Ha sido nombrado secretario .del Go
bierno civil d9 Madrid, el exredactor de 
La Correspondencia de España, señor 
Soldevilla, en sustitución del Sr. Alcalá 
Zamora.

Acuerdos del Consejo
El Consejo de Ministros ha sido lar

guísimo.
Dice la nota oficiosa facilitada á la 

prensa, que se acordó conceder protec
ción oficial á la Exposición de Valencia.

Los señores Luqne y Alvarado queda
ron acordes respecto al presupnesto del 
Ministerio de la Guerra, á base de un 
contingente militar de 115.000 hombres.

El señor Barroso leyó el presupnesto, 
ya incluida la reforma de Instrucción pú
blica, qus consiste en el aumento de es
cuelas é Institutos generales y técnicos, 
para dividirla en dos partes, una ordina
ria dentro ds las actuales cifras del pre
supuesto, y otra extraordinaria compren
siva de la reforma, que estará preparada 
para cuando las Cortes concedan los cré
ditos necesarios.

Acordóse mantener el superávit á todo 
trance.

Ocupáronse da la cuestión de Melilla.

Jueves 18 de NoviembreJIéJ9£8

Los sucesos del Rlf
D espacho  o fic ia l
MADRID 17.—Sin novedad en las po

siciones.
En Alhucemas sigue siendo igual la 

8itnaciós que en los días anteriores.
La lluvia es persistente.
Se ha enviado un convoy á Zeluan, 

compuesto de 300 camellos y 30 carros.
Ha quedado emplazada la batería en 

Hidum.
Según los confidentes, el jueves ven

drán á la plaza los jefes de Guelaya á 
conferenciar.

El comandante del Peñón comunica, 
que ha recibido confidencia de que hoy 
iría á cumplir las condiciones exigidas 
para abrir la plaza á la kabila de Bocoya, 
ofreciéndolo también la tribu de Benifu- 
frach.

Los rifeños en acecho
Por el valle de Rio de Oro, frente á 

Hidum, pero fuera del alcance de la ar
tillería, ha establecido el enemigo una 
guardia permanente para vigilar los mo
vimientos de las fuerzas españolas.

COTIZACION DE AYE1
3 3 CSILSES, c ^Xst.CLxrí<~l

Francos ............................
L i b r a s ............................
Interior ............................ . 85 50
Ámortizable......................
Banco de España . . . . 455 00
Arrendataria de Tabacos . . 385 00
Azucarera: Preferentes . . 84 50

Ordinarias . . 24 00
Obligaciones . . 89 25

cLgBolsa
Londres corto .
Pesetas . . .
Marcos cheque .
Li ras . . . .
Dollars. . . .
Descuento libre 
4 por 100 exterior español 
8 por 100 renta francesa. 
Río Tinto . . . .  
Norte España . . .
Banco Nacional Méjico 
Alicantes . . . .

Bolsa de
4 por 100 exterior español 
Consolidado inglés. . 
Brasil 4 por 100 1889. 
Brasil 5 por 100 1895. 
Uruguay 8 1\2 por 100 
Mejicano 5 por 100 1899 
Plata barra onza tand.

r o a
. 25 204 
, 460 50 
. 123 15 
. 99 42 
. 5 162 
. 2 87
. 95 95 
. 99 17 
1973 00 

. 349 00 
1075 

. 407
00 
00

«a2C*©S3
94 25 
82 68 
84 25 
99 00 
73 30 

101 00 
23 31

. P R O V IM 0 IA B
Fnga.—Sumaria

GIJON 17.—Se ha fugado de la cárcel 
un preso llamado David AJvarez.

El vigilante dice que dormía y no pu
do advertir nada.

El juzgado militar le ha formado su- 
j maria, por no estar clara la forma en quo 

se verificó la evasión.
_ _  E l  gobernador .

MALAGA 17.—Ei sábado próximo es 
esperado en Málaga el nuevo gobernador 
civil de esta provincia señor marqués de 
Cabra,

EXTRANJERO
Los Reyes Eduardo y Manuel
LONDRES 17.—Eb Windsor se ha ce

lebrado con solemnidad, el acto de la in
vestidura de las insignias de la Orden de 
la Jarretiara al Rey Manuel H de Portu
gal.

Después tuvo 6fecto nn banquete de 
gala en honor del joven Soberano.

En el brindis del Rey de Inglaterra 
Eduardo V H , recordó la alianza jnsita- 
nobritánica y anunció la renovación del 
Tratado de arbitraje angloportugués.

Sé ha posesionado de la Presidencia del 
Consejo de Estado, D, Alejandro Groi- 
zard.

Asistió el Sr. Moret.
—Despidiéronse del R6y, el Conde de 

San Luís y Pérez Caballero, quienes 
marchan hoy, para despedirse de sus 
respectivas embajadas en Lisboa y Roma.

—S3 han reunido en el Congreso los 
diputados y personalidades tinerfeñas, 
acordando secundar la protesta de Tene
rife con motivo del decreto de descentra
lización, en la parte que se refiers al Go
bernador de Canarias.

Después visitaron al señor Moret.
—El señor Méndez Alanís proseguirá 

desempeñando la Jefatura superior de Po
licía, con las mismas exageradas atribu
ciones que le concedió La Cierva.

—El señor Alba quita importancia á 
la agitación de Canarias.

También ha negado que ei Gobierno 
detenga los telegramas.

—Nuevo despacho oficial de Melilla 
dice, que no hay novedad en las posicio
nes, siguiendo Alhucemas haciendo fuego 
á los grupos rebeldes que están á la 
vista.

Ha venido á la plaza desde Zsluán el 
batallón de Madrid.

Sastitairále mañana Arapiles.
El comandante del Peñón dice que los 

moros bocoyas se han presentado, vién
dose en ellos deseos de solncionar las 
condiciones previas para abrir la plaza al 
comercio; pero no se deciden en definiti
va, ante el temor de las represalias de 
las kábilas del interior.

—La recaudación del tesoro durante 
la última quincena del mes, aumenta 
3.103,878 pesetas con relación á la de 
igual período del anterior año.

—En Brindisi, el remolcador María 
Adalgis, ha explotado la máquina, resul
tando cinco obreros muertos.

—En Alhucemas, anteayer reanudóse 
el fuego contra el campo moro, en vista 
de la actitud, de los kabiiefios.

Estos han declarado que es inexacto el 
rumor de que los jefes rebeldes hayan 
amenazado con cortar la cabeza á los mo
ros que hagan armas contra España, 
mientras gestiona la paz El Bachir.

Este no cuenta con el asentimiento de 
aqnélios.

Asegúrase que mañana vendrán 16 in
dígenas de cada kabila insurrecta, á Me- 
lilla, para conferenciar con el general 
Marina.

A bordo del Extremadura marcha 
esta noche á Málaga, el Infante D. Car
los.

Fondeó en Alhucemas el Don Alvaro 
de Bozán.

Llegó procedente de Almería, el Car
los Y.

—La Reina madre D.a María Cristina, 
ha visitado á la Infanta Doña Luisa de 
Orleans.

Esta y su hija continúan bien.
Ei Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra publica circular con reglas para 
la completa liquidación á los Cuerpos 
disueltos en Puerto’Rico, Cuba y Filipi
nas, en las últimas campañas.

MjftJ&TfS* C O B T Á SA R
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Centros de lontratación
Albóndiga da granos.—Anteayer sa

lieron 46 quintales métricos de trigo, 
equivalentes á 108 fanegas, que se pa

garon de 53 á 55 reales cada una, en U 
forma siguiente: 60 fanegas, á l3 ‘75 pe
setas; 28. á 13‘50; 20, á 13‘25; 00, 
á 00‘00; 00 á 00‘00; 00 á 00‘00.—En
traron GOO quintales métricos de trigo; 
quedan, 497.—Cebada, de 28 á 30; ha
bas, de 46 á 48; maíz, de 42 á 44; ye
ros, de 42 á 44.

Maffiaero público. — Carnización á
precios da ayer:

21 reses mayores, con peso de 2502 
kilos, de 1‘70 á 1‘95 pesetas cada uno; 
72 borregos, con peso de 561 kilos, á 
1‘40; 5 cabras, con peso de 64 kilos, 
á 1*20.

Producios de la Compañía de los Camines
de hierro del Snr de España.

. Ptas. 20i.573‘56 

. Ptas. 176.581*18
: Del 21 al 31 Obre. 909 
3  Del 21 al 31 Obre. 908

Aumento..............Ptas. 27.992*38

p  Del 1 Enero al 31 Obre. 909. . Ptas 4.429,420*11 
I» Del 1 Enero al 31 Obre. 908. . Ptas 4.605.852*12

1 Disminución. . . . Ptas. 76.432*01
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¿ C A N A S !
Desaparecen en el acto osando

A G U A  D E  A B I S I N I A
DEL DE. LUQTJE

D a lo s  to n o s  d e  co lo r  n a tu ra l  
N o  m a n c h a  la  p ie l 

VENTA EN FARMACIAS
DROGUERIAS y PERFUMERIAS

EN JEEEZ DE LA FRONTESA
FARMACIA DE SU AUTOR

L arga V3-,75-y'7’

Preeio: 5 PESETAS 
] En Granada, Farmacia Oran Illa, 13

y  Frente al Angel.

O ■ p

o s s s o n
^Lámparas eléctricas de 3, 5,10, 16, 

j 25 y 3@ bujías, al increíble precio de

li

H f$ © é 2l t Í 2IS.O S
Bszar U M a ta  IB M M  BE BIS

SAN JOSÉU n  d ía  d e  e s te  m es 
se  v e n d e  d e  b a ld e  en

El día que la suerte' determina se devuelve . 
dinero de sus compras á  todos los compradores.

Es la ocasión de comprar de balde hasta el equ 
po de Novia.

Grandes surtidos y precios baratos en génert 
de abrigo. ' ; '

Precio fijo verdad, sin molestias ni regateos.
San José, Reyes Católicos, 25

L E B Ó N  Y  C O M P A Ñ Í A
F á b r i c a s  dL© G a s  y  E l@ e tp ie id a d

Servicio de calefacción por gas con contador automático ¿ precio redseide. 
Alumbrado por gas superior á todos los sistemas per su economía y feillaates. 
Alambrado eléctrico á igual precio do las Compañías siai&rM, con iorvicio ga

ra itiáo y constante.
Servicio permanente para motores eléctricos, bambas, ventiladores &.
Grandes facilidades para la adquisición de motores y demás aparatos.
Venta de coks y cal.—Para informes, en las oficinas, Calle de Eva Aatéa, (Fábrica.)

l i i i í
SE  CURAN RÁPIDAM ENTE CON EL

S a n o !  P i z &
Premiado con medalla de oro en la Exposi

ción de Viena de 1903 y  sancionado por m ul
titud de médicos.—Frasco 4  y  6 reales.

Depositario . V ’

De venta, Farmacia Gran Vía, 13, frente al Angel

| K O M  P Z a U S  T C & T K A !
Recomendamos á nuestros lectores, con verdadero interés, que ensayen la buena y acreditada

Lánripara de filamento metálico A. E. G
q u e  Bolo gasta jUN WATIO POR BUJIA!, o b te n ié n d o se  coe su uso  u n a

l e o ñ o m í a  v e r d a d  d e l  7 B  p o r  1 0 0
pues es la lámpara que eon justicia ha salido triunfante en cuantos concursos se ha presentado, por ;

Exacto gasto de fluido, luz blanca é intensa y larga duración
L marca A. E. G. va estampada en el cristal de cada lámpara.

SBeseonflad de las imitaeioaes1.!
Pe uenta en todos loo estafilecímlentos de España qae se dediquen al rama de EJeeíricídad

iffiii© tía fie M  FtTBLICSXíJtB
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nombre y na crecido y respetable núme
ro de años. Tenía cercano deudo con la 
baronesa y el marqué3, y relaciones de 
amistad más ó menos antiguas, más ó 
menos superficiales con cuantos en aquel 
punto y sazón hacían la tertulia á su 
ilustre y anciana prima.

Ninguno le negó una demostración de 
Mecto ó de respeto, éste nn peco ceremo
nioso, apuel admírahlomente'cordial, des
pués ce lo que tomó asiento frente á la 
baronesa ea nn regalado sillón y  sin to
a r  los sucesos del día, en lo qne se diíe= 
renció de t-odos, dirigiéndose á sn deuda 
la dijo entre admirada y desdeñosa:

—Sé que anoche estuviste en el baila 
de ahí enftente.

—Sí estuve—respondió la baronesa 
afirmándolo con naturalidad.—¿Te lo ha 
dicho tu Felipa?

La dama octogenaria era abuela del jo
ven y entusiasta admirador de la barone
sa. Felipe Manuel.

—No;—respondió con acento un tanto 
acre y regañón:—y te pasmarás si te di
go que hoy aún ne le he echado la vista 
íntima. Sin descansar del baile, se ha 
ido esta mañana al soto de caza con sus 
primos; pero sé qne estnvísteis toaos y 
fiaahnbo in c id e n te s ...  ex tra ñ ad ís in in s .

saliera de su benevolencia acostumbra
da, ni de su admirable naturalidad.
■ —Hubo más; pero aunque no los hu
biese, ese uno valió por diez.

—Eso es conforme se le quiera to
mar...

—Es claro, las cosas, más que las co- 
mismas, son el modo de considerar

las.
—Cierto, Luisa, cierto—dijo una de 

las dos señoras del sofá.
La baronesa no hizo ninguna ebserva- 

eión, y su deuda añadiendo con sn tono, 
valor y gravedad á sus indicaciones pro
siguió:

—¡Lo que se bahía de esa familia!... 
Hoy, no hs tenido una visita que no se 
haya ocupado dei baile... del súbito des
maye de Isabel y de la prisión de su 
yerno.

—Tres motivos justos—observó la ba
ronesa:—figúrate lo que producirán de 
hablillas y comentarios".

Enderezóse en sn asiento la anciana 
dama y fulminando los rayos abrasadores 
desa inmenso orgullo de raza, olvidándo
se del baile y del accidente que le habla 
terminado, exclamó elevando la diestra 
demacrada y temblorosa para acentuar 
con más fuerza el pensamiento que iba á 
emitir.

—¿Pero se pnede ver sin indignación 
lo que sucede? ¿Haber mezclado, seño
res, haber confundido al conde, á nn En- 
riqnez, con esa gente!
_ —¡Cosas del día, Luisa! ¡cosas de los 

tiempos del nivel!
Era fi¡ terna v  en enetmrA /*/»« ♦«»-.*■«

sin que sus labios se desplegasen ni aun 
para dejarle paso á una sorda exclama
ción. Esperanza, mostrándose incansable, 
seguía recortando pétalos para sus flo
res.

Agotada por fin aquella materia qne á 
proporción que la agitaban más y más se 
encandecía, nna de las ¿os señoras del 
sofá, fijándose en el baile cuyo interés 
había palidecido por el mucho que pro
ducía la prisión del conde, dando un giro 
hacia lo fútil, preguntó á la baronesa con 
voz cascada, pero todavía aguda y pene
trante:

—¿Qué fué io más visible del baile, 
Margarita? y dejando á un lado la políti
ca, la conspiración y los conspiradores, 
hablaremos de cosas menos tristes y des
consoladoras.

—Si lo más visible es lo qu8 hace más 
bulto—respondió la baronesa entrando 
por condescendencia en aquel pobre te 
rreno, pero colocándose en él con la doble 
ventaja qne le proporcionaban su impar
cialidad y su finura—fué sin duda alguna 
las señoras de Bodrigal.

Las dos antignas ¿amas de la reina 
María Luisa y la deuda de la baronesa 
exclamaron á trío, pero con entonación 
tan distinta, que varió desde la sorpresa 
hasta 6Í desprecio, al decir simultánea
mente:

—¡Qué! ¿también estuvieron ellas?
—¿Faltan en parte alguna?
—¡Qué han de"faltar!... Mi Felipe las 

llama el aire, y tiene sobrada, sobradísi
ma razón para decirlo.

T \- ----- A- .1 a í í l ------------------ -r- '

qu6 gradualmente, y con pocas excepcio
nes, iba dejándose sentir en la corta, gra
ve y aristocrática reunión.

La dama qne acababa de iniciar la sa
brosa materia sola y única que podía dar
les gustoso y abundante pasto, dirigién
dose siempre á la baronesa, preguntóle 
de nuevo, codiciosa de detalles donde pu
diera meter ds lleno la cortante hoz de 
su crítica:

—Y di, ¿qué traje lucía la esposa?...
—Uno de sobra rico y elegante—res

pondió la baronesa, aviniéndose por cor
tesía á satisfacer su curiosidad.

—¿Color?...
—Rosa de los Alpes.]
—¿Y ei adorno?...
—Una corona de campanillas.
Las exclamaciones volvieron á hacerse 

oir, pero esta vez fueron unísonas en sn 
tono.

—¡Corona de campanillas!... Parece
ría un kiosco...

—No eran de metal,—repuso la baro
nesa, cuyas repuestas breves todas y be
névolas carecían ó parecían carecer de 
intención, — sino de" las que esmaltan 
nuestros campos en la primavera.

—¿Conque flores silvestres... flores de 
anrcr3?

—Pero divinamente imitadas.
—¡Qué sencillo!
—¡Qué emblemático!
—¡Qué poético!
Como ss vé, lo grave se había templa

do, con el legitimo espíritu de la bnria, 
ese espíritu que tan profnndsment^daña,

i

—¡Qué elección tan feliz!—observó el 
general R..., riéndose á placer de la bur
la y las burlonas.

—Sin duda, general—dijo la abuela de 
Felipe Manuel con el tono que le era pro
pio;—y sobre todo muy del día. Antes las 
señoras ucs prendíamos con diamantes, 
ahora se prenden con enredaderas. Van 
las cesas como los tiempos.

El general devolvió e! epigrama rién
dose comolnn aventurado.

—Continuemos—indicó !a dama de la 
peluca deleitándose eu aquella serie ¿e 
pequeneces que revelaba una completa 
falta de grandes cualidades.—¿Y la her
mana?

—Toda la noche la vi á su lado—res
pondió la haronesa acentuando ligera
mente.—Deben quererse mucho, lo que 
para mí eleva su mérito y su valor.

Sin corregirse, la dama de la reina Ma
ría Luisa añadió siguiendo la serie de sus 
preguntas:

—Por supuesto, ¿iría tan elegante co
mo aquella?

—Más.
—¿Vestía de blanco?
—De azul.

—1Uye, ¿y el prendido era tamhiéH 
de... campanillas?...

—¡Og! no; se mecían acariciando su 
cuello dos delicados marabús,

—¡Qué afición á las plumas!—observó 
la ilnstoe octogenaria torciendo el gesto. 
—Años pasados la emprendió con nn ave 
del Paraíso que á todos nos hizo cantar.

La baronesa, á quien iba dirigida la 
observación, no la oyó, pues lo que era 
muy extraño en 6Üa, hallábase muy dis
traída contemplando el movimiento de la 
aguja de reloj que tenía en frente.

Por respeto á su distracción, ó quizá 
poco satisfecha de la concisa brevedad de 
sus últimas respnestas, la que ya no era 
más que una ruina viva, mal ocultos sus 
destrozos con la elegancia de su adorno, 
abandonando los detalles de trajes y to
cados, escogió un nuevo interlocutor, al 
que se dirigió diciendo:

—Una pregunta, general.
—Me tiene usted á sus úadenes, se

ñora.
—¿Estuvo usted en el baile?...
—Estuve hasta su conclusión,
—¿Lo vio usted todo?
—Todo, si se exceptúa el accidente de 

la condesa viuda.

i¡ , mas, riten
¥ OBJETOS FANTASÍA PASA REGAMe
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TRAGEDIA Y MISTERIO “ J¡^M 5‘. “ ““i* del ko,lco
Dices de Londres, que en la aldea de h Abnndante sangre manaba do la he- 

Castle Edén se ha desarrollado on suceso ¡ rida.
trágico que ha producido en todas partes i; Cuantas preguntas hizo el agenta á su 
honda emoción al ser conocido y que apa- {' mujer fneron inútiles. No estaba en dis- 
reca envuelto en las sombras del mayor ; posición de entenderle, 
misterio.

Mr. Dodd era nn agente do negocios , 
que vivía tranquilo y venturoso en Cast- 
le Edén, donde hallaba diariamente, al 
volver de su trabajo, reposo á las faenas 
del día en los apacibles encantos del ho
gar.

Hace ocho afios contrajo matrimonio el 
agente con una joven bellísima y de fa
milia bien acomodada.

Ambos cónyuges estaban bien re 
dos y disfrutaban de generales si

inútil y entonces opto por el veneno. reunión al mondo político, social ó spor- m a *  pravf-i* T3UT TH T t h&f i  
Los verdaderoc móviles de la tragedia tivo, desempeñaban clandestioameiite el U U JL lu liÜ Ü  

no hay quien sea capaz de arrancárselos papel de los Casinos de Ostende, Monte- ,  íJnltoa n a r a  hr»<v
de la señora Dodd. í cario y San Sebastián. Conviene no olvi- ’í V a

Faltan además en absoluto razones que 1 dar qne los franceses de nuestros días • S .: tos del día.—S?.r. Máximo, obispo, 
justifiqnon la causa del delito. han elevado el jaego & la categoría de una )  Jubileo de las 4 0  horas.—En la Mag-

'R'specto de la enagrnación mental, to '! de las Bellas Artos. i- dalena.
Sobrecogido de terror, penetró el buen . hay antecedente aigono, y, por el con- !¡ En la calle Taitbout, en el Club de i  Jnbileo pera mente.—En la Real Ce-

hombre en ia habitación inmediata, don- ; trario, so insiste en recelar que pudiera í; Sport y de Aviación, es donde acaba de j pilla, Nuestra Señora de l»s Angustias y
da dormían otros tres hijos del matrimo- ’ ser simulada. jí desarrollarse la pequeña farsa teatral an- j> Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús,
nio, y nuevas desgracias se presentaron A móviles pasionales tampoco hay nin* •! te3 mencionada.
á su vista. gún.indicio qne permita atribuirlo, pnts ü La policía había recibido serios infor* {

Los tres niños, el mayor d9 ellos da .i la mujer del agente fné siempre modelo mes de que nn numeroso público reunía-
seis años, habían sido degollados como de esposas intachables. % se todas las noches en el Club del Sport
su hermano pequeño. ;■ De su amor maternal constan igual- ¿j y de Aviación y jngaba al bacarrat, cru-

Mr. Dodd se asomó á la ventana y con i'¡ mentó reiterados testimonios. ¿í zándose grandes posturas. Y en la noche
voces desgarradoras pidió auxilio. ¿j La tragedia permanece envoelta en el i; del martes último la policía hizo una sú-

í| Llegaron inmediatamente en su soco- • misterio, y de aquí, apartando la enormi- H bita aparición en el Club y encontró unos rio
i? rro algunos convecinos, fuá avisado nn )• dad del crimen, el extraordinario interés l\ 60 jóvenes de amhos sexos jugando al v'

tías. Mr. Dodd gozaba fama, entre cuan- ;i médico y quedó establecido que la esposa .• qus el asunto despierta. ¿í baccarratt.
tos le conocían, de nombre relativamente ■{ del agente se había envenado y que su ¿Cuál es el secreto ds la señora Dodd? |¡ La bella Otero, qne figuraba entre los
feliz. í ü catado era gravísimo. i. He aquí la pregunta que los jueces y los ¡i jugadores, se .estremeció de terror ante seis basta las once.

Cierto es que había experimentado ;Í Administrado á ia paciente un contra- jj periodistas no cesan de formular, y á la ji !a idea de ser sorprendida y se ocultó H Mes de Animas.—J
después de casarse, algunos contratiem- ’ veQ0CO3 113 entrado en franca convale- cual siguen sin hallar explicación. p rápidamente en un armario. * l ocho, en la Magdalena, la Colegiata, San
do s 'financieros, perdiendo una buena par-'-i ceECÍa 7 ha declarado que, en efecto, -----... ..------ . p Cuando se procedió á registrar todos
trefe su antigua y modesta fortuna: pero 1' trató áe bieldarse y que ella múma fué n  A ¿a ^ .  \ í  los muebles del Club, la policía experi- § tó
coran trabajo atendía .holgadamente á ;¡ [& <l,ce dió mu9rte á sns cuatr0 poqne-j; J J | |2 . é . ? 0 M ly . l d  Ü 0 J á  1 / Í 6 i 0  j mectó nna & &n sorpresa al ver á la her
ías necesidades de su casa r- á . ¡I mosa española on su escondite.

!Tar« frac «i 4 a„ „ ea 'i A juzgar por la forma en que ha pres-!; Nuestra hermesa compatriota Carolina |] No foé detenida. Sin duda la salvó su
ña r w in  Piinr. « /,r f ' sa r,á sa - ,8a *¡ taáo sus declaraciones, el juicio de la se-'. Otero, ha sido hace pocos días en París \{ belleza.
mo in'pQfrfliípríinn t  ñna S S aS fíS '"L  ■’ 8ora Doá¿ está Perturbado. Sin embar- ]¡ la heroína de una aventura que reviste f Pero on el desorden que siguió á la en- 
sn alcoba er ü y fice, proce 1 a ® i  go, hay sospechas de que esta perturba- . ceracteres verdaderamente teatrales. _ h trada de los polizontes, la bella Otero 

_  - . |  ción puede ser fingida. * De algún tiempo á esta parte, la poli-p perdió una bolsa de oro de grandísimo
Entró en ésta precipitadamente, y con ;; Dice que se convenció de que la vida cía francesa venía efectuando activas ¡jj valer, y esto fué bastante castigo, 

e. consiguiente susto, y el cuadro que si r.ra insopertsble y que decidió evitar á pesquisas en los Gírenlos de París. ¿ fin |  El Club ha sido cerrado por orden po- 
ofEÁCió á sus ojos faé horrible. SQS inocentes hijos, á los cuales amaba de poner coto á los excesos de los juegos J liciaca y ia bella Otero refiere 6ntre gran*
_ En el lecho^presa de horribles convnl- ¿e todo corazón, el tormento de vivir. de azar. <| d6S risas á los amigos su aventura,

siones, .estaba sn esposa llorando deses- d Apenas hubo dado muerte á las1 cria- A pesar de todos ios esfuerzos del jefe ^
peradamenta, y en la cama, á su lado, turas, se metió en un baño y trató de de la Segnridad, M. Hamard, los Clubs de ¡  k & o m j k Q ‘m w m
nn niño de pocos meses de edad yacía ahogarse; pero esta tentativa resu ltó’ París, en vez de servir de centros de*  Ayer s« facilitaron 642 comidas.

Se manifiesta á las ocho y se oculta á ;■ e| ĉ a*> después de mirarla y remi, 
las cinco. ij

Misa cantada.—En la Catedral y Seal )‘
Capiila, á las ocho y media; en la Mag-; 
daléna, á igoal hora. > (\

/| Misas da doce.—En 1&3 Angustias, )■ 
fr ban Juan de Dios, la Magdalena, Sagra-1

>i Misas.—En los Hospitalicos, Capuchi-
¡j u_:S y Sagrado Corazón de Jesús, hay -¡i 
<J niisas de media en media hora, desde la- j

Por la mañana, á las |
i o lo  O n ln n ria fo  S a n  J?

José, el Salvador, San M&tías y San Aa- |
Por la tarde, á la oración, en la |

• Magdalena, el Sagrario, San José, el % 
y Salvador, San Matías y San Antón; A %
% las seis, en San Juan de Dios. A las siete 
y en la Colegiata.
h Rosario.—En ia Catedral, San An- v
\Í drés, San Ildefonso y San José, á la» ^
|  ocho áe la mañana; en las demás iglesias 
|  de costumbre, á la oración.
« Adoración nocturna.—Jueves 18, tur-
|  no 9 °, San Matías. D. Luis Márquez y 
¿I señora, por sns difuntos.

Visita de la Corte TiMaría.—Nuestra 
Señora de !.a Consolación, en San Matías

• y los Hospitalices. ?

;; p  • tr.------------------

' 1 10 cupones
^ eho á recoger en la Ádministrs- 
. s ción de La P ublicidad, Gracia 4, 
í| (drenada, un talón numerado 
4  uara el sorteo de MEDIA DOCE- 

,, g  VA DE RETRATOS, gran tarje- 
'(i é  U  americana, al platino, hechos 

^  sn  la fotografía del Sr. Torrei 
\% Molina, Acera del Cocino, 27.

f o d o  u . KereiDo Medicinal
S aI  'W-«yg|.lay

MARCA REGISTRADA
Hada nás inofenave bí raáa 

va pi r t  los dolores ¿e cabeza, fc- 
qaecss, vahidoa, epilepsia y dscAi
terviosos.

Los males del estdm&go, del in
gado y loe de la infancia en general, 
ss curan infaliblemente. Buenas bo
ticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se re
mite por correo A todas partes.

La correspondencia, Carretas, 39, 
Madrid.

En Granada, Farmacia de J, Or-
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13.

TRATO SOCIAL (190 páginas) . 
RECIBOS ¿obro a) q u i ta s ,  ciento 
ZORRILLA: su muerte, sus obras. 
EL PRESTIDIGITADOR. 
TRASLADOS de lotería, ciento. 
COPIADORES de cartas, á . . 
gL MEDICO'EN CASA . 1. . 
EL VETERINARIO práctico. . 
BAEAJITA DE AMOR (de lujo). 
BARÁJITA DE AMOR, corriente 
PARA FABRICAR ABONOS . 
GUIA DE GRANADA. . . . 
GR AÑADA.EN FIESTAS . ' . 
CEDULAS Y ESTRECHOS . . 
METODO para tocar el acordeón. 
CRISTOBAL COLON . . . .  
EL AMOR Y SUS MISTERIOS . 
EL COCINERO POPULAR „  . 
EL ESPARTEROPSn.historia . 
LASM  CARTAS DEL SOfO.,, . 
QRAQIOITO;RELIGIOSAS, 2o. 
NOVENAS^ setenas, etc., una . 
ZARZUELAS: surtido de .20. .

rateieaeiés ABOlüi C01PLKT0S w í  í®áa slase le eiifífes
“  * * « . —> -. * • r  . • — rr  » ^

Carrillo y Cornpañía.-Graiiada i . ..
SuperfGsfatos de todas graduaciones.—Sulfato de amoniaca 

—Nitrato de sosa.—Sulfato de Potasa.—Cloruro de potasa.- 
Sulfato de hierro y escorias. ■ - -
'©irecoiéa f  aiinacsaes ea ©-rsnaas, cali© Sa Sa AIIidESigs, 21

Álsi& ttenas m  M á la g a , Ciz& steles, § 3
v á j f M x m  m a s a »  . ! j* W

Q f i  p T T A I  ’ ■ S n s c r i‘'0> p ese ta s
’ i D esem bolsado, 2 2 5 .OOG p ese tas.

D e sá lm e n te  c o n s t i tu id a  por- e sc r itu r a  p ú b lic a  e l  d ía  9  de A b r il  de 1 9 0 S  a n te  e l G o ta r io  
d e l I lu s t r e  Colegúo de S e v i l la  13. ¡F eliz  S á n c ta z -A ia n c o  y  S á n cb ez , é  in s c r ip t a  e n  e l  E-e- 
gú stro  S le r c a n t i l  de S e v i l la  y  e n  e l  A r c h iv o  de S o c ied a d es  A n ó n im a s  de la  C ám ara Ofi
c ia l  de C om ercio de M adrid .

Autorizada •por Real Orden del M inisterio de Fomento en 1 de Septiembre de 1909

S E O T M © S  w m  0 A M A B 0 B  “
por M&eríe, Inutilización, Robo, fiürto y Extravío

;! En este acreditado escablecimien- U 
> to se hacen toda clase de compostn- j 
í  ras de relojes, desde dos reales has- 
v ta diez. Los trabajos qne se hacen ;
■' en esta casa se garantizan por un :> 

año.—SAN JERONIMO. 3.

E ie s g o  de m u e r te  n a tu r a l, a c c id e n ta l  é in u t i l iz a c ió n  t o ta l
La Madrileña

■
Fábrica de baldes 

y maletas., de Joáa 
clases.—Precia ba
ratísimos.? ALHON* 
DIGÁ;; I 6 IB, y SO

Extirpa rápidamente, sin dolor ni molestia,'ríos"callos y durezas. És carioso: nó' 
motiva los inconvenientes de otros emplastos y de los líquidos en general.—Es 
económico, nna peseta en todas las farmacias, droguerías y zapaterías de Grana

da. Muestras gratis, Farmacia Zambraño, Beyes Católicos, 32. '
San Jerónimo h

ANTONIO EL APARCERO ¡
CAFE ECONOMICO ;

¿Queréis Que continúe el partido 1 A S I
líber a i? Acudid al café ce la calle :
de San Jerónimo, frente á la Uoi- .í E u  oí áespacho  ¿O \l
versidad. ¡} slsceta áa Saa Agustíc

r  f¿ JE??^Iví0 jí numero 8. se venderCafé de Antonio el Aparcero. *• . ,  .

OPEEA8:: 'surtido ;áa 10 =
FOjNDISTAS; esísáós para regis- 

--tro áe viajeros, ciento . .
SEMOLACHEEÓS: coatratos pa

ís  ajustar remolachas, ciento .
LIBROS r^ara llevar ic-fes exacta 

ds los talones del feiTocarril .
GRANDES PANORAMAS: cua- 

¿5 eraos difereates.coa 16:.vistas.
FES DE VIDAS, el ciento; . .
VALES: libros de .100 .talonarios.
LEY MUNICIPAL (nueva) . .
FACTURAS: el ciento. . . .
PROPIETARIOS: contratos para 

arrendar casas ó pisos, docena.
IDEM de fincas rústicas, docena .
NOMINAS paia jornales, ciento .
TITULOS p&rs credenciales . .
DEDÚLAS de citación para jui

cios áe faltas, ciento. . . >
IDEM para juicios verbales ó de 

conciliación, ciento . . .  . .
LIBRO REGISTRO ¿9 nacimien

tos ó dófancioáe8, desde. . .
SOBRES grandes para oficios, 

en paquetes da 25 . . . .
IDEM peqn6ñó3, cada 25 . . .
EL INDISPENSABLE: Formu

larios fie documentos oficiales, 
comerciales y particulares . .

ESTANQUEROS: libretas para 
sacas défábacbs'¡sellos; etc. . 
Los pedidos, á la Admitís‘.ras

L a P ublicidad, O ra rá s . 4 , G rsur.í

A N U N C I OK I ü S G O  2 3  1Z 0ZC , 2 Ü 2 T 0  2  2 X T S A V I O
De 1 á 20 cabezas de ganado, se satisfará de- ¿k-íma anual 2;50 por 100 del 

capital asegurado. . i.
De 21 en adelante cabezas de ganado, se satisfará de prim a anual el 2 por 

100 del capital asegurado. >

A los licenciados del Ejército, sargentos, cabos y soldados, que desesa 
pasar á desempeñar destino civil de los señalados p'or la Ley de destinos 
civiles de 1885 y demás disposiciones posteriores no vigentes; y redama
ciones de créditos de Ultramar los qne no las hayan hecho hasta la fecha 
acogiéndose á los beneficios de la Real orden circular áe 12 debajo  del 
año actual. Para informarse en la forma y conducto en qne han ae'promo- 
ver sns instancias, pueden dirigirse al domicilio de D. Francisco Vidal 
Polo, segundo teniente del arma de Infantería (R. G.) en la calle de Pega- 
rrecio núm.-2, piso principal.—Granada 22 de Septiembre áe 1909.— 
Francisco Vidal. 1 .•

Encargue
1. a « L A  2 ? 2 .2 7 1  o  $  ‘  ‘ J í  a » asegu ra  las cuatro  qu in tas p artes  del valor efecti- \

vo del ganado. "  ^
2. a La duración del seguro  se rá  de tre s  años, pudiendo am pliarse h as ta  cinco, a ju ic io  5

de la  Dirección. i  k
3. a Los seguros de los caballos destinados á  cualquier clase de sports , se regirán por í

la  ta rifa  1.a duplicada las prim as. . ' * »
4. a Las prim as se pagarán  po r adelan tado , pudiéndose d iv id ir en fracciones trim estre- ¿:

Ies y sem estrales. |
5. a En los riesgos po r robo sa tis fa rá  el proponente Ovo p ías, por cada cabeza asegure- %

-da en concepto de h ierro  y gu ías. - : - ' |
6. a P o r cada cabeza asegu rada de cualqu iera dfe los riesgos, se abocarán  0‘50 pías, por •

derechos de póliza cuándo el núm ero de un idades aseguradas no exceda de diez. Desde \ 
diez en adelante se  sa tisfa rá  por igual concepto 5 pesetas. . f

7. a Caso de querer aseg u ra r  l'á inu tilización  parcial, se h a rá  constar así en l?.s eondi- i;
ciones p articu lares de la .P roposicióa v Póliza m ediante u n  aum ento del ¿0 por lU O dela 
ta rifa  general de m uerte é inutin 'zációu total. :

8 . a P or derechos de reconocimiento" del ganado asegurado , se estipulan  5 pesetas cuan
do el núm ero de cabezas sean  de 1 á  3, y  pasando de esto núm ero, se abonará* 1 peseta por ; 
cada unidad  que se asegure.-;.; ;

9. a E l derecho de tim bre, se  im pondrá  con arreg lo  á  la  sigu ien te tabla: í
■ ■ R  l  v 25 n ía s , sa tis fa rá  0¿25 n ías. - ‘

Iriipermoabla KM
üñanfSeñBéebre S pf&ebs tie téníporsrssy Ají; |  ■ M. | '

006, iío otstaate.- refleje baea gusto y_ $£fi£fc ;'J
Oiestd—eso t í  lo que %: aeéfsds^ « f l %  *

Nuestros prosjseaos—gm'£M¡^ES3WESi U  :j;|] £  %■&.'
(&-£Xpl6»so que nvtóros imperae&ótes sa t 

Excelentes bajo e! punto.d<> vijta dét'.nagíA  . "
Elegantes por so estiló»
Económicos por su éuracifis» '
Exclusivos por ser los uticos ¿fc « f 3 S 'f S íB r ^  ^

(años. los úmeos seonkaaienio iogrese?,. cosfec«ióBs3íSarISg7€W?rsi 

V.'rstíbe e! iapennes!)IecaBTea¡entcae¿te'eOípaqiret5íór<¡irertan’eiil5'3é.TffgÍ5?err?-; 
jacos días de habernos pedido. Acostumbrado i  él M  peefváhecexte i  V-ÍXtoiCaéoSUb 

Escrüa. Jwj m issay púla tKies tras, toor.pletamealfcflr.afls,

emclio

&ssafc<¡ iliósieft j  HoTtea.—Buáá^aj^ifclM ■
Beprsseatacióa de Avnnsamientoa, Carporácionea -eiviles y fútiab* 

;-í í , fvmación. de reparíoa ds territorial, tonsamoí;“arbltri»*,' vwiail, 
?ros;3jiucsíos, cuantas do Pósito», Municipales y de reeandaciéa. Gdn 

'.réditea contra el Sstado, Provincia y Municipios, fi ■ d'1: -
íspediastes de extravío, ineripcienes y de emiiión y ««awwMl ti 
s i s a s » .  Recuriec de alzada centra previdencias administrativa!, &■ 

criti-í -á« itssagaedía ¿a asrasnte de riqueza, flncga urbana», y «aba
?Ts>s§i$ttes <reué¿d^s áa ia esatrft&sas fesMtelsL Oes^ás e» «ni*
'¡w .s d«! Sasíssfte, m ,  .o ' .  . 'íT -

Se vende en la imprenta de este 
diario, Gracia, 4, al precio de UNA 
PESETA f

C a n d i d a t u r a s  S x
rio. Gracia, 4, se hacen á diez pesetas 
millar. '

c e m m t o  p o r t la n d  a r t if ic ia l

IUS 8£ i  1 G U T P
f M f  as  sxh sefastiAh .
¡ i l l C á l l »  mmrnmsmmm

NOTA:—Los derechos po r concepto de póliza, reconocim iento, h ie rro  y guías se abona
rán  por el propononte a! hacer efectiva la  p rim era  prim a anual.

OTRA.—Los de.rechos de tim bre se cargarán  á  cada recibo de prim a vencida.A g e n te s
Seguros de ganados, y serán preferidos 
ros prácticos que ofrezcan mayores ga
fan tías. :

Oficinas de La Previsión Andaluza en 
Granada, Gracia, 4.

Forma cartera, ss hacen en esta impremía 
todas horas del día y de la noche.—Hay vario 
mc-ae los.

Precios lz>st.-jcatisixEios'

Para sn inserción en este periódico, se admi 
ten hasta las ca&tro ás la madrugada.

O f i c i n a s  e n  G r a n a d a ,  c a l i s  d e  G r a c i a ,  n ú r n .  4

M ABIA JN Q
Da lecciones á domicilio.—Frailes, 4 Se venden .á bajo precio en í 

:Sta imprenta. Gracia, 4. [

Los más económicos y prácticos de todos los 
piensos, ya se consideren como alimento de ener- i 
gla, ya como alimento de engordo, son las pnipa3 ' • 
me,¡asadas y pulpas desecadas que esta Sociedad : 
tiene á  la venta.

La pulpa melasada por su excelente composi- : ; 
ción, reúne entre otras la ventaja de qne es un j 
pienso perfectamente digestible y nutritivo en sn ¡1 
totalidad.

Da al ganado de labor mayores energías y re- H 
sis tercia para el tiro.

Aumenta considerablemente la producción día- 5| 
ría en el ganado productor de leche, comunicando jj 
á esta nn sabor agradable.

En el ganado de engorde llega á duplicar el au- 
mentó diario de peso obtenido.

Es el pienso que consume con más avidez toda 
clase de ganado, lo que obliga á señalar raciones jj 
máximas, de las cuales no es conveniente pasar. ¡>

Facilita la digestión de los demás alimentos y 
hace posible el empleo de muchos que, sin ella no 
se podrían consumir como las pajas duras, las sus-

H O G O L A T E

o en nuestras máquinas, es el hecho de coser (todas) lo m ’smo hacia adelante que hacia atrás. Hay modelos de Lanzadera Vibrante, .de
itivas. ' V  ’ ; , .• j ¿ :-~  s i  htCJSF-;- >
jon la última invención en perfección, sencillez y lijereza.
HAN A no tiene rival en el mundo, para bordar y para coser, hasta deshace una puntada, sin romper el hilo.
rada importadora de adelantos, acompañados dé ce r t i f i c ade  garantías. ~ ' ‘¿V\u ®
a áticos, borniias. bocinas, faroles, piezas sueltas, accesorios y reparaciones'. Máquinas para hacer medias, agujas, reparación y piezas, 
automóviles y demás maquinaria.

tandas de sabor desagradable.
Precios

Pulpa m elasada.............  Pías 140 la tonelada
Pulpa desecada . . . . .  » 95 » »

EDADES: Do i  á  4
años

De 4 á 7
afios

De 7 é 
10 afios.

De 10 á 
12 años

T:irifaa T r a b a j o  ó  u s o  á  q u e  s e  d e d ic a  e l  g a n a d o
1 \

Tanto por 100 del va 
asegurado, que hay que s  

de prima anuaL

or

1 . a G anado d es tin ad o  á  las faenas agríco las, á 
la  m on ta , á  coches p a rticu la re s  y de lu jo . 5 6 7‘25 9‘50

C) a G anado  d es tin ad o  á  ca rg a  á  lom o, c a rro s  
de tra n sp o rte s  y  tiro  p e s a d o ..................... 6 7 8‘50 10

3 .a G anado d es tin ad o  á  c a rru a je s  de a lqu ile r, 
tran v ías , diligencias, c a rru a je s  de fon
d as v  dé correos. . .................................. 6‘50 7‘50 9 1G504.a G anado d es tin ad o  á  ca rro s  de rep a r to  de 
p an  ó  de in e rcan c ía s  d en tro  de* las  po 
b lac iones, de v e n ta  de fru ta s , v inos, acei
te  y lech e ............................................ ................ 4 ‘2o 4£50 5‘50 7

5.a G anado  v acu n o  d es tin ad o -á  tiro , al t ra b a 
jo  del cam po y  g an ad o  b r a v o .................... 5;®o 6 :2 o 7‘50 9 7 5

6.a V acas d e s tin ad as  a  la  c ria  y p ro d u cc ió n  de 
l e c h e ........................... 9 10 1 2 15


